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Número de 4 págs., 3,00 ptas.; número de 8 pea-
nas, 5,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejempuw

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Administración y Talleres : Calle del Dr. Esquer-
ro 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho jmedia
je la mañana a dos y media de la tarde. Para al

público: De nueve y media a una y media.

GOBIERNO CIVILMinisterio de la Gobernación

ción y Relaciones Públicas
Secretaría general.—Sección de Coordina-

ORDEN de 8 de marzo de 1967 por la
que se aclara y complementa la de 15
Je /unió de 1965 sobre adopción de me-
didas por las Jefaturas Provinciales de
¡nfico y fuerzas encargadas de la vigi-
lancia del mismo respecto a les vehícu-
los que se encuentren abandonados o
estacionados en las vías públicas.

La Orden de este Ministerio de 15 de
iio de 1965 por la que se regulan las
A'das a adoptar para la retirada de la

iblica y depósito de los vehículos
acionados o abandonados, prevé res-
•to a los matriculados en Esoaña que,
nscurridos los dos años del depósito
lalado en el artículo 615 de! Código
'I sin que sea localizado o se presente
dueño del vehículo, éste se adjudique
tstado, al Ayuntamiento o al halladordenunciante del vehículo, según los

Madrid, 20 de marzo de 1967. — El
Gobernador civil, José Manuel Pardo de
Santayana y Suárez.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Cuarto. Queda firme y subsistente to-
do cuanto figura en la Orden ministe-
rial de 17 de septiembre de 1932, en lo
que no se oponga a la presente.

Quinto. Esta resolución, que se publi-
cará en el "Boletín Oficial del Estado" y
en el de la provincia de Madrid, para ge-
neral conocimiento, agota la vía guber-
nativa, pudiendo los que se consideren
afectados por ella interponer recurso de
reposición, previo al contencioso-adminis-
trativo, en la forma, requisitos y plazos
señalados en el artículo 126 de la vigen-
te ley de Procedimiento Administrativo,
en armonía con el artículo 52 y siguien-
tes de la Ley de 27 de diciembre de 1956,
reguladora de la jurisdicción contencioso-
administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su cono-
cimiento y efectos.—Dios guardte a V. I.
muchos años. — Madrid, 28 de febrero
de 1967. — Por delegación, F. Hernán-
dez Gil. — limo, señor Director general
de Ganadería."

Perito agrícola del Estado, don Eugenio
Fernández Cabezón.

(G. C—1.747) ción

(Publicado en el "Boletín Oficial del
Estado", núm. 67, del 20 de marzo de
1967.)

vez que, en cum ,..
;n;do en el inciso sex-ue lunio de 1965ncial de Tráfi™ i.
lira*., j , lr2'ico hava
o^° deI Alcalde délade el vehículo fué» es desconocido,
"ado. Paradero o que

add;Sde. »> acreditadaadoptado las medidas

Excmos. Sres. Teniente General Director
general de la Guardia Civil, Jefe central
de Tráfico y Gobernadores civiles.

Se convoca a subasta para el suminis-
tro de patatas, durante el año 1967, a
los Establecimientos benéfico-hospitala-
rios provinciales (Hospital Provincial,
Hospital de San Juan de Dios e Instituto
Provincial de Obstetricia y Ginecología),
con arreglo al pliego de condiciones que
se encuentra de manifiesto en esta Sec-

ALONSO VEGA

DE MADRID
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Sección de Beneficencia y Sanidad

nc»a de todo ello y co-
aclaración de ¡a ante-

'unio de 1965, este

CIRCULAR

A propuesta de la Jefatura del Servi-
cio Provincial de Ganadería, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el art. 140
del vigente Reglamento de Epizootias, se
declara oficialmente extinguida la enfer-
medad denominada viruela ovina en el
ganado del término municipal de Campo
Real.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 21 de marzo de 1967. — El
Gobernador civil, José Manuel Pardo de
Santayana y Suárez.

mención del referido plazo de dos
Parece indicar que a los vehículosnovues no puede serles aplicado elmas corto de ocho días que el mis-''«ute 615 del Código establece pa-tenta en pública subasta de aque-
jas que no pueden conservarse "sin
TnliTPr°dUCÍr gastos e dismi-

• "gemente su valor, cuando no• -va que , Dor el contrario, la apli-

Tia ow h° ,de d°S años aduciría,
¿Tr 5- l0S Casos ' las consecuen-
te! eSw §° CÍVÍ1 ha erido evi"

°í J
Clm,ent0 del P]az<> cor-

del deterioro del vehículo y_ _ .-=r_r\Hí_i a

nC'_. ' f¡Sten otras razóneTque
LZt°\CaS0S la conveniencia
r dí adiud,cación. toda vez que

er-L^hlCU,° Pued« ser locali-rS t e%a tfaVéS de l0S datos
i«°T?áf co v81Str ° dC la Tefatura

la ncift ySU inactividad. des-\u25a0¿ de í s;r que este or§a-

« el narrar ' a tenor de l0 ¿is-

trat a
eHreferenfda' Permite

rvaf.,^Ula e hace innecesaria

Visto el expediente seguido para la Mo-
dificación de la Clasificación de las vías
pecuarias existentes en el término muni-
cipal de Getafe, provincia de Madrid, an-
te razonadas solicitudes de Empresas
constructoras y actuación de la Comisión
de Planeamiento y Coordinación del Área
Metropolitana de Madrid, Ministerio de
la Vivienda, sin que se haya formulado
reclamación alguna durante el período de
exposición al público, siendo favorables
cuantos informes se emitieron sobre ella
y cumplidos los requisitos legales en su
tramitación.

CIRCULAR
"Orden Ministerial de 28 de febrero de

1967, aprobando la Modificación de Cla-
sificación de las vías pecuarias del térmi-
no municipal de Getafe.

Vistos los artículos 1." al 3.°, 5.° al 12
del Reglamento de Vías Pecuarias de 23
de diciembre de 1944, en relación con los
pertinentes de la ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de 1958, y
la Orden Ministerial de 17 de septiem-
bre de 1932,

Cañada Real Galiana.—Anchura, 75,22
metros.

Este Ministerio, de acuerdo con la
propuesta de la Dirección General de
Ganadería e informe de la Asesoría Jurí-
dica del Departamento, ha resuelto:

Primero. Aprobar la Modificación de
la Clasificación de las vías pecuarias exis-
tentes en el término municipal de Geta-
fe, provincia de Madrid, y que se refiere
a las siguientes:

Vereda del Molino
Vereda del camino Real de San Martín
Vereda de San Marcos.
Vereda de Leganés a Perales del Río.
Estas cuatro veredas que anteceden,

con anchura de 20,89 metros.
Descansaderos afectos a las vías pecua-

rias que anteceden en su superficie.
Segundo. De acuerdo con los planes

del deslinde de las vías pecuarias y des-
cansaderos del término municipal de Ge-
tafe, aprobado en 7 de febrero de 1963,
se consideran "excesivas" todas las vías
pecuarias en la parte ocupada por edifi-
caciones de acuerdo co# el Plan de Orde-
nación Urbana, siempre que quede ase-
gurado el tránsito de la ganadería por las
calles del nuevo trazado quedando sub-
sistentes las vías pecuarias del término en
cuanto no sean afectadas por el antes ci-
tado Plan de Ordenación.

Tercero. Para todo cuanto afecte a las
vías pecuarias será tenido en cuenta lo
que figura en el Proyecto de Modifica-
ción de la Clasificación, redactado por el

necesarias para hacerse cargo del mismo,
dicha Autoridad municipal procederá a
dar cumplimiento a lo dispuesto en el
párrafo segundo del artículo 615 del Có-
digo Civil y hará la publicación del he-
cho en la forma acostumbrada.

Segundo. Cuando por insuficiencia de
los locales que los Ayuntamientos hayan
designado para depósito de los vehículos
se prevea que éstos no han de poder con-
servarse sin notable deterioro, o el esta-
do de conservación de los mismos, la an-
tigüedad del modelo u otras circunstan-
cias, hagan prever que el precio que se
obtendría mediante su enajenación en pú-
blica subasta disminuiría grandemente con
el transcurso del tiempo, y en todo caso,
no alcance a cubrir los gastos ocasiona-
dos por el transporte, retirada de la vía
pública y depósito del vehículo, los Al-
caldes podrán proceder, en aplicación de
lo que dispone el párrafo tercero del ar-
tículo 615 del Código Civil, a la venta en
pública subasta de aquéllos, una vez
transcurridos ocho días desde la publica-
ción del segundo anuncio en la forma
acostumbrada.

Tercero. En el supuesto de que los
titulares hayan manifestado en forma ex-
presa su voluntad de abandonar el ve-
hículo, el Alcalde dispondrá su adjudi-
cación inmediata al Estado, al Ayunta-
miento o al particular denunciante, siem-
pre que éste haya tomado a su cargo los
gastos de consignación, anuncios y depó-
sito y sin perjuicio, en cualquier caso, de
la posibilidad de ejercitar las correspon-
dientes acciones contra el titular para el
resarcimiento de dichos gastos.

Cuarto. El valor de los vehículos su-
bastados quedará depositado durante el
plazo de dos años señalado en el artícu-
lo 615 del Código Civil, y transcurrido el
mismo sin presentarse el dueño, se pro-
dererá a su adjudicación al Estado, al
Ayuntamiento o al particular denuncian-
te, según dispone el número 6 de la Or-
den de 15 de junio de 1965.

Quinto. Las presentes normas serán
de aplicación a los vehículos actualmen-
te en depósito, previo cumplimiento de
lo prevenido en los números 3.°, párrafo
segundo, y 6.°, de la Orden referida si
aún no se hubiese verificado.

Lo que comunico a W. EE. para su
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años
Madrid, 8 de marzo de 1967.

BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

Depósito Legal. M-2-1958

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
íiciban este Boletín, dispondrán que se deje un
«empiar en el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del siguiente.
Trimestre, 150 pesetas; semestre, 300, y un año, 600

Anuncios, línea o fracción, veinte pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el «nu_H_%
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto »-_!

timbre.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca pera».
neceo ,erto» al público desde las diez a las trece horas, to_&
lo» día aborables, en Miguel Ángel, -S. segunda planta.

;celentísimos señores

(G. C.— 1.744)

Servicio Provincial de Ganadería

os aue ocasione s,.

M •2U, 7.
m

(G. C—1.730)



Madrid, 17 de marzo de 1967. — El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Madrid, 13 de marzo de 1967—Fl rilegado de Trabajo, J. Sánchez-Cervera(G. C-1.710) (0.-68.555

egacion Provincial de Trabajo de n,ona de 17 de octubre de 196fi f Hlada por la Dirección y trabaiaHn HCentro de Trabajo de Madrid dHpresa "Industrias de Óptica S a»Comunicar la presente ResolucidJDelegado Provincial de Sindicatos Isu conocimiento y notificación al». P.tes interesadas, a las que hará saber ™contra ella y por tratarse de Resol U(3aprobatoria no cabe recurso aWnnvía administrativa. '

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Dirección General de Moníes, Caí

y Pesca Fluvial

Madrid, 17 de marzo de 1967. — El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

El acto de la apertura de los pliegos de
"Ofertas Económicas" tendrá lugar el día
30 de marzo de 1967, a la una de la tar-
de, en la Sala de Juntas de la Gerencia
Municipal de Urbanismo (calle de Barce-
ló, núm. 6), entendiéndose citados para
el acto los licitadores admitidos.

Celebrado el el primer período de la
licitación en concurso-subasta de las
obras de modernización de la red viaria
en los Poblados San Fermín y Villaverde,
el Consejo de Gerencia, en sesión del día
16 de marzo de 1967, ha admitido a la se-
gunda parte de la licitación las proposi-
ciones presentadas por: "Modecar, S. A.";
"Barreiros, Empresa Constructora, S. A.";
"Peninsular de Asfaltos y Construccio-
nes, S. A.", y "Fomento de Obras y Cons-
trucciones, S. A."

Existe crédito suficiente en el Presu-
puesto de Gastos, no precisando la vali-
dez de este contrato autorización superior
alguna.

Las proposiciones se redactarán con
arreglo al siguiente

Apertura de plicas: Tendrá lugar en el
Palacio Provincial, Miguel Ángel, 25. a
las doce horas del día siguiente hábil al
de la terminación del plazo de presenta-
ción de proposiciones.

Presentación de plicas: Se presentarán
en la Sección de Beneficencia y Sanidad,
de diez a doce de la mañana, durante
veinte días hábiles, a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia.

Garantía definitiva: 6 por 100 del im-
porte de la adjudicación.

Garantía provisional: 9.000 pesetas, 3
por 100 sobre 300.000 pesetas.

Precio tipo: Se señala como precio ti-
po, por kilogramo, en cada decena, el me-
dio de venta al por mayor de la clase exi-
gida, cotizado en el Mercado Central, se-
gún relación de precios facilitada por el
Jefe del citado Mercado. En este precio
tipo se entenderá incluido el impuesto ge-
neral sobre el Tráfico de las Empresas.

El presupuesto aproximado de este su-
ministro ha sido calculado en 300.000 pe-
setas.

Madrid, 14 de marzo de 1967.—El Pre-
sidente de la Junta Municipal (Firmado).

(G. C—1.711) (X.—4.266)

Hace saber: Que para que surta efectos
en el expediente de pórroga de primera
clase que, como hijo de desaparecido, se
instruye en esta Junta Municipal a favor
del mozo alistado en el reemplazo de
1967, con el núm. 1.653, Adolfo Rene
Riestra Llorián, hijo de Juan y de Anita,
se interesa conocer el paradero actual del
padre de dicho mozo Juan Riestra Díaz,
natural de Argentina, hijo de Adolfo y
de Generosa, y que desapareció de su do-
micilio, Collado (Siero), Asturias, en el
año 1950; se ruega a las Autoridades,
tanto civiles como militares, manifiesten
cuantas noticias tengan del citado indi-
viduo a esta Junta Municipal.

Carabancheles,

EDICTO

El Presidente de la Junta Municipal y Co-
misión de Quintas del distrito de los

Madrid, 17 de marzo de 1967. — ElSecretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

El acto de la apertura de los pliegos de
"Ofertas Económicas" tendrá lugar el día
30 de marzo de 1967, a la una de la tar-
de, en la Sala de Juntas de la GerenciaMunicipal de Urbanismo (calle de Barce-ló, núm. 6), entendiéndose citados para
el acto los licitadores admitidos.

Celebrado el primer período de la lici-
tación en concurso-subasta de las obras
de modernización de la red viaria en los
Poblados de Fuencarral "A-B" y Cani-
llas, el Consejo de la Gerencia, en sesión
del día 16 de marzo de 1967, ha admiti-
do a la segunda parte de la licitación las
proposiciones presentadas por: "Mode-
car, S. A." y "Fomento de Obras y Cons-
trucciones, S. A."

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid, 22 de marzo de 1967. — El

Secretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

Don , con domicilio en , ca-
lle de , núm enterado de que
la Excma. Diputación Provincial de Ma-
drid ha resuelto contratar, por subasta, el
suministro de patatas, durante el año
1967, a los Establecimientos benéfico-
hospitalarios provinciales (Hospital Pro-
vincial, Hospital de San Juan de Dios e
Instituto Provincial de Obstetricia y Gi-
necología, se compromete a realizarlo con
estricta sujeción al pliego de condiciones,
ofreciendo sobre el importe de cada fac-
tura extendida conforme al precio tipo
señalado en el citado pliego una bonifi-
cación del (en letra) por ciento.

Modelo de proposición

Madrid, 18 de marzo de 1967.—El í
rector general, Francisco Ortuño Medi_j

(G. C—1.729) (O—68.5631

Las proposiciones deberán presentai
en el Registro general del Ministerio
Agricultura, antes de las trece horas, ¡
rante los veinte días hábiles siguientes
la publicación de este anuncio en el "I
letín Oficial del Estado" y en el Bolei
Oficial de la provincia de Madrid, a
tados desde la fecha del que se public
posteriormente, y en sobre cerrado y
erado.

El importe de la fianza provisional ssdel dos por ciento del importe ofrecic
El pliego de condiciones administravas, particulares, económicas y técnic

se halla de manifiesto en el Servicio
Defensa de los Montes contra los Incf
dios (Ministerio de Agricultura), pas
Infanta Isabel, número 1, Madrid, en h
ras hábiles de oficina, hasta el día an
rior al de la celebración del concurso.

Debidamente autorizada por la Suj
rioridad, esta Dirección General convca concurso público para la realizadde una campaña publicitaria de prev.
ción de incendios forestales, por un i
porte máximo de tres millones (3.000.0(
de pesetas.

(O.—68.564)

MINISTERIO DE AGRICULTURA
(X.—4.267)

Madrid, 14 de marzo de 1967
Concejal Presidente (Firmado). — El

Se interesa de cuantas personas sepan
el paradero de dicho individuo, lo pongan
en conocimiento de esta Junta Municipal.

Hago saber: Que a los efectos preveni-
dos en el vigente Reglamento de Reclu-
tamiento y para constancia en el expe-
diente de prórroga de primera clase que
se instruye al mozo núm. 665 del reem-
plazo de 1963, José María Pérez Murga,
se interesa conocer el paradero del padre
del mismo, Marino Pérez Bueno, de esta-
tura de 1,680 metros, aproximadamente,
color moreno, nariz afilada y prematura
calvicie, que desapareció de su domicilio
hace unos veinte años, aproximadamente.

Municipal del distrito de Chamberí

Ilustrísimo señor don Vicente Olmos
Puech. Concejal Presidente de la Junta

EDICTO

= 0<>O =

Delegación Provincial

MINISTERIO DE TRABAJO

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 314 del vigente Reglamento
de Organización. Funcionamiento y Régi-men Jurídico de las Corporaciones Loca-les, se hace público, por medio del pre-
sente, el pliego de cargos que a conti-
nuación se transcribe, formulado al Ope-
rario del Servicio de Limpiezas de este
excelentísimo Ayuntamiento de Madriddon Vidal Lorente Gómez, cuyo últimodomicilio conocido es el de calle Martí-
nez de la Riva, núm. 1, de esta capital.

AYUNTAMIENTODE MADRID
Gerencia Municipal de Urbanismo

ÓPTICA, S. A.", DE MADRID

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DE TRABA-
JO DE MADRID, APROBANDO LA ADHESIÓN AL

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE LAS EM-
PRESAS "INDUSTRIAS DE ÓPTICA, S. A."
(indo); "SOCIEDAD ANÓNIMA DE CRISTALES
ÓPTICOS" (SACO), Y "MANUFACTURAS DE
ARMAZONES Y GAFAS, S. A." (MAGSA), PRO-
PUESTA POR LA EMPRESA "INDUSTRIAS DE Madrid, 18 de marzo de 1967. —

Gobernador civil, José Manuel Pardc
Santayana y Suárez

dades Sindicales del Campo que en cuai
to por parte de los agricultores se i
nuncien apariciones de los primeros I

eos de dichas plagas, deben ponerlo
conocimiento de esta Jefatura AgronáD
ca, para que se adopten las medidas coi

tunas.

Ante el temor de que en la prese?
campaña se produzcan daños por las a
gas de langosta y garrapatillo del tri|
se pone en conocimiento de las Hermij

Jefatura Agronómica de Madrid

Dirección General de Agricultor

Madrid, 17 de marzo de 1967. — ElSecretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

El acto de la apertura de los pliegos
de "Ofertas Económicas" tendrá lugar el
día 30 de marzo de 1967, a la una de la
tarde, en la Sala de Juntas de la Geren-
cia Municipal de Urbanismo (calle de
Barceló, núm. 6), entendiéndose citados
para el acto los licitadores admitidos.

Celebrado el primer período de la lici-
tación en concurso-subasta de las obras
de modernización de la red viaria en el
Sector de Palomeras, el Consejo de la Ge-
rencia, en sesión del día 16 de marzo de
1967, ha admitido a la segunda parte de
la licitación las proposiciones presentadas
por: "Alcisa, Ingenieros Constructores" y
"Peninsular de Asfaltos y Construccio-
nes, S. A.".

MINISTERIO DEL AIRE

Subsecretaría de Aviación Civl

(O.—68.567)

Se anuncia concurso público par

instalación y suministro de los maten*
comprendidos en los Expedientes que

Expediente número 8

Conjunto de unidades de teleproc

para adaptación de un calculador a mi

ración MOTNE.—Importe limite, r

4.770.000.—Fianza 2 por 100: -3^

(O.—68.530)

Celebrado el primer período de la lici-
tación en concurso-subasta de las obras
de modernización de la red viaria en los
Poblados Vista Alegre, General Ricardos
y Caño Roto, el Consejo de Gerencia, en
sesión del día 16 de marzo de 1967, ha
admitido a la segunda parte de la licita-
ción las proposiciones presentadas por:
"Aicisa, Ingenieros Constructores"; "Her-
nanz, Obras y Construcciones"; "Mode
car, S. A."; "Peninsular de Asfaltos y
Construcciones, S. A."; "Construcciones
Sainero, S. A.", y "Cubiertas y Tejados,
Sociedad Anónima".
-El acto de la apertura de los pliegos de

Ofertas Económicas" tendrá lugar el día30 de marzo de 1967, a la una de la tar-de, en la Sala de Juntas de la Gerencia
Municipal de Urbanismo (calle de Barce-

EL BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos

Y para su publicación en los "Boletines
Oficiales" de la provincia y del Ayunta-
miento de Madrid y su fijación en el ta-
blón de anuncios de dicha Corporación
durante el plazo de diez días, conforme a
lo prevenido en el artículo 314 del Re-
glamento de Organización, Funcionamien-
to y Régimen Jurídico de las Corpora-
ciones Locales de 17 de mayo de 1952,
surtiendo los efectos de notificación al in-
teresado, que se encuentra en ignorado
paradero, firmo la presente en Madrid, a
21 de marzo de 1967.—El Instructor (Fir-
mado).

Lo que le comunico para su conoci-
miento, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 119 del vigente Reglamento
de Funcionarios de Administración Local-advirtiéndole que en el plazo de quince"
días hábiles, a contar desde el siguiente
a la publicación del presente edicto, podrá
formular la contestación a este pliego de
cargos y la proposición de prueba que es-
time conveniente a su derecho.

Único.—Dejar de prestar los serviciosde su clase en forma continua y sin causa
justificada desde el día 2 de julio de 1966.
no habiéndose reintegrado posteriormente
al servicio.

100: 15.080 pesetas. , ica!
Los pliegos de condiciones te

legales, así como el modelo oe

ción. se encuentrani de«gjj*^ 1
Secretaría de esta Junta Econoi

Instalación de un equipo Clima-
en la Sala del Centro de Calculo d«

tro de Análisis del S. M. N. . j
límite: 754.000 pesetas. — t*iani

Aprobar la propuesta de adhesión al
Convenio Colectivo Sindical de las em-
presas "INDO", "SACO" y "MAGSA".
que fué aprobada por Resolución de la De-

Esta Delegación de Trabajo acuerda

1.° Que la propuesta de adhesión ha
sido cursada a este Organismo a través
de la Delegación Provincial de Sindicatos,
que estima procedente su aprobación por
concurrir en ella los requisitos legales.

2." Que la adhesión entrará en vigor
desde el día de la aplicación del Con-
venio, o sea desde el 1 de julio de 1966,
según expresa declaración de las partes.

3.° Que la misma no tendrá repercu-
sión en los precios.

Teniendo en cuenta

Vista la propuesta de adhesión al Con-
venio Colectivo Sindical de las empresas
"Industrias de Óptica, S. A." (INDO);
"Sociedad Anónima de Cristales Ópticos"
(SACO), y "Manufacturas de Armazones
y Gafas, S. A." (MAGSA), formulada por
la Dirección y los trabajadores del centro
de trabajo de Madrid de la empresa "In-
dustrias de Óptica, S. A.", y

4.° Que esta Delegación de Trabajo
es competente para resolver la petición
formulada, según lo dispuesto en los ar-
tículos 16 de la Ley de 24 de abril de
1958 y 10 del Reglamento de 22 de julio
del mismo año.

LUNES 27 DE MARZO

Junta Municipal del distrito
de Carabancheles

PRESIDENCIA

(O.—68.566)

(O.—68.565)
Junta Municipal del distrito

de Chamberí
PRESIDENCIA

:<KX>=-_ 1(O.—68.569)

EDICTO

CONTRATACIÓN

Pliego de cargos

(G. C—1.7201
;S- •—^*-

\u25a0"-"* "'

Servicio Meteorológico Nacional

JUNTA ECONÓMICA

Expediente número 33

2

ló, 6), entendiéndose citados para el acto
los licitadores admitidos.



NOTA

O-Oo-*-;

edicto

M Aire, cuarta planta, durante
ie"° , horas hábiles de oficina.

1)135
_.__. concurso tendrá lugar en

..fde Juntas del Servicio Meteoro, ó-

Jal sita en la dirección men-
»

dTd dt 1- de abril de 1967, a las

°f fomento del concurso se presen-
to/separado, las proposiciones por

"Tin de los Expedientes, asi como las
y documentación co-

ciente verificándose el depósito

íCr 100 fijado, de conformidad con
en el artículo 112 de la ley

¡gSE. *»Estado ("B- °-E-"nü-
*1 99( de 1965).

de los anuncios sera por

ln de los adjudicatarios.
Crid 18 de marzo de 1967.-E1 Se-

cretario de la Junta Económica, Santiago

m de Espada-
iG. C—1-727)

Madrid, 18 de marzo de 1967.—El In-
geniero Jefe, 2." Jefe, Luis da Casa.

(G. C—1.712) (I.—2.621)

el Negociado de Expropiaciones del ex-
celentísimo Ayuntamiento de Madrid el
pago de la finca núm. 11, expropiada en
término municipal de Madrid-Vicálvaí o,
con motivo de las obras de la Estación de
Clasificación de Vicálvaro de los Enlaces
Ferroviarios de Madrid, Grupo 1.°.

El propietario interesado o su repre-
sentante con poder suficiente deberá pre-
sentarse en dicho local, a las hora seña-
lada, a percibir la cantidad que le corres-
ponda, presentando, a su vez, certifica-
ción del Registro de la Propiedad en la
que se haga constar titulación de la finca,
descripción de la misma y estar libre de
cargas.

ta del Tesoro, que fué entregado a la so-
ciedad "Cosmética y Perfumería, S. A.",
como pago por devolución de desgrava-
ción fiscal a la exportación, de conformi-
dad con el artículo 27 del Reglamento
para el cumplimiento del Convenio entre
el Ministerio de Hacienda y el Banco de
España por el Servicio de Tesorería del
Estado, de fecha 24 de junio de 1894, se
hace público el extravío por medio del
presente anuncio, a fin de que transcurri-
dos los términos que fija dicho artículo,
se considerará sin efecto ni valor el re-
ferido cheque, quedando anulado el mis-
mo, si no se presenta alguna otra perso-
na que se considere como legítimo tene-
dor del mismo.

(G. C—1.331 bis)
»<>o-. >

Madrid, 1 de marzo de 1967.—El De-
legado de Hacienda (Firmado).

Delegación del Gobierno en
C, A. M. P. S. A.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de PrisionesMINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

pjrfcción General de Transportes
Terrestres

Término municipal de Madrid-Vicálvaro
EXPROPIACIONES

1.a Jefatura de Construcción

Madrid, 11 de marzo de 1967.—El In-
geniero Jefe del distrito (Firmado).

(G. C—1.718)

Verifica la designación en la siguiente
forma:

Se tomará como punto de partida la
confluencia de los arroyos Jaramillo y
Guindo. Las líneas de demarcación, refe-
ridas al Norte verdadero, serán:

De punto de partida a primera estaca
se medirán 1.000 metros en dirección
Sur; de primera a segunda estaca se me-
dirán 500 metros en dirección Este; de
segunda a tercera estaca se medirán 2.000
metros en dirección Norte; de tercera a
cuarta estaca se medirán 3.000 metros en
dirección Oeste; de cuarta a quinta es-
taca se medirán 2.000 metros en dirección
Sur; de quinta a primera estaca se medi-
rán 2.500 metros en dirección Este, que-
dando así cerrado el perímetro de las seis-
cientas pertenencias solicitadas.

Y habiendo sido admitida definitiva-
mente esta solicitud de permiso de inves-
tigación en el día de hoy, y en virtud de
lo dispuesto en la vigente Ley de Minas,
se pone en conocimiento del público, se-
ñalándose el plazo de treinta días natu-
rales para que, dentro de él, puedan de-
ducirse ante esta Jefatura las reclamacio-
nes u observaciones que estimen perti-
nentes

Por don Fernando Muñoz Moral, veci-no de Madrid, ha sido presentada una so-licitud de permiso de investigación de 600
pertenencias para minas de estaño, nom-
brada "Asturias", núm. 2.384, sita en tér-
mino de Colmenar Viejo (Madrid), paraje
llamado "Los Corrales".

grupo 1.°

!a ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954 y 49 del Reglamento

A los efectos de los artículos 48 de

nía su aplicación, se anuncia al público
pf el próximo día 7 de abril de 1967,
i'__ once de la mañana, tendrá lugar en

La Dirección General de Prisiones, Tra-
bajos Penitenciarios, anuncia a concurso
público la adquisición de materias primas
para la confección de distintas prendas de
vestuario, equipo y calzado con destino a
la población reclusa de los distintos Es-
tablecimientos Penitenciarios, con arreglo
al siguiente detalle:

RESOLUCION de la Dirección General
de Prisiones por la que se anuncia con-
curso público para la adquisición de
materias primas con destino al Vestua-
rio, Equipo y Calzado de la población
reclusa de los Establecimientos Peniten-
ciarios de España.

OOOir-.

del Tajo
Comisaría de Aguas de la Cuenca

ANUNCIO

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-
guiente

135.000
720.000
420.000
950.000
420.000

60.000
50.000

218.750
45.000
15.000
40.000

5.000
3.750

198.000
88.750
10.800

465.500
21.000

112.500
13.200

Por el presente edicto se cita y em-
plaza a don Manuel Soto León, para que
comparezca por sí mismo o por persona
debidamente autorizada con poder bas-
tante el próximo día 10 de abril, a las
diez horas de su mañana, en el Ayunta-
miento de Getafe, provisto de los títulos
de su propiedad y de los recibos de con-
tribución, para trasladarse seguidamente
a la finca de cuya ocupación se trata, al
objeto de cumplimentar el trámite de le-
vantamiento del acta previa a la ocupa-
ción, de conformidad con lo dispuesto por
el artículo 52, párrafo tercero, de la Ley
de 16 de diciembre de 1954 y artículos
56 y 57 del Reglamento de 26 de abril
de 1957, pudiendo comparecer acompa-
ñados de Perito y Notario si así lo desea,
con gastos a su costa. Advirtiéndole que
su incomparecencia no suspenderá el trá-

Declarada de utilidad pública, a efec-
tos de la ley de Expropiación Forzosa, la
construcción y explotación del oleoducto
e instalaciones complementarias para el
transporte de los productos del Monopo-
lio de Petróleos que enlazará el de Rota-
Zaragoza con Viliaverde-Madrid por De-
creto-Ley número 6/66, de 22 de julio, y
declaradas de reconocida urgencia la ocu-
pación de las fincas afectadas por Decre-
to número 109/67, de 19 de enero; figu-
ra con el número 3 de orden la parcela
sin número, al sitio de "Viñas del Río",
con una superficie de 25 áreas según el
Catastro de Rústica, cuyo propietario es,
según la información pública realizada
conforme a lo prevenido por la Ley, don
Manuel Soto León, cuyo domicilio se ig-
nora.

(G. C—1.617)

Madrid, 15 de marzo de 1967.—El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D., Enrique
Díaz-Rato.

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Cincuenta
(50) pesetas el metro cúbico.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá plan-
tearse por escrito y ante esta Comisaría en
el plazo de diez días naturales y consecu-
tivos, contados a partir de la fecha de in-
serción de esta nota en el Boletín Ofi-
cial de la provincia. — (Referencia A. R.-
74/67-M.)

Término municipal: San Martín de la
Vega (Madrid).

Tramo: De 200 metros de longitud,
comprendido a partir de la arqueta aguas
abajo de la toma de don Fernando Pere-
ne, terminando a los 200 metros aguas
abajo de dicha referencia.

Domicilio: Fitero, 14, Madrid.
Clase de material a extraer: Grava,
Metros cúbicos: 3.000.
Cauce: Río Jarama.

Nombre del peticionario: Don Diego
Hurtado Gómez.

icitacion se ajustará a lo prevenido
ey de Contratos del Estado de 8 de
e 1965. Hasta el día fijado para el lenvanta-

miento del acta, podrá formular ante es-
ta Delegación del Gobierno en CAMPSA
alegaciones a los solos efectos de subsa-
nar errores materiales.

mite

Madrid, 15 de marzo de 1967.—El De-
legado del Gobierno. P. D. (Firmado).

(G. C—1.726) (O.—68.562)

Sos de condiciones técnicas y

."un 01"0 el model° de proposi-e '.alian de manifiesto en la Ge-ae "abajos Penitenciarios, despa-jo 29 de la Dirección General
™es, donde pueden ser examina-os los días laborables, desde las
hL°a! 0rCe horas ' a Partir de esta
«asta la terminación del plazo deae proposiciones, que será de,, nateales, a contar desde elae la publicación de este

Boletín Oficial del Estado",

-fer_d?S
0

del eD qUC fÍ" _=0<_>_

del Tajo
Comisaría de Aguas de la Cuenca

Autorización para extracción de áridos

ANUNCIO

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-
guíenteMadrid, a 16 de marzo de 1967. — El

Director general de Prisiones, Jesús Gon-
zález del Yerro.

(G. C—1.639)

El importe del anuncio será por cuenta

de los adjudicatarios.

Que enterado del anuncio publicado en
el "Boletín Oficial del Estado" del día

de , así como del pliego de con-
diciones y requisitos que se exigen para
la adjudicación de distintos géneros, en
concurso público, convocado con fecha

de por la Dirección General de
Prisiones, Trabajos Penitenciarios, se com-
promete en nombre de (propio o de
la Entidad que represente), con estricta su-
jeción a los expresados requisitos y con-
diciones, a tomar a su cargo el suminis-
tro de (expresar claramente los ar-
tículos ofertados), por la cantidad de
(expresar claramente, escrito en letras, la
cantidad de pesetas y céntimos).

El firmante ofrece la entrega inmediata
de los géneros, o en un plazo de

El precio se entiende por mercancía
puesta en

Modelo de proposición

Don , con residencia en
vincia de calle

EXPONE

(0.--68.484)

iaierarif i> Madrid- en la Direc-Se orí líT"' Sala de íuntas'
» Partirá da, quinto habil- con-
d* a^m-

aquei en q"e expire elS__¿fe Ón de ofertas- «ite una
«rio «H ? P°r: £l ilust"simo señor
tóajos p™ .Sai ° de Administraciónletrado 16,11?13/]05 ' Como Presi"
«rjpr _S de> Minísterio de Jus-
\u25a0 de í Ad

S de !a Intervención

""*de Trílmstraci°n del Estado,
E?0 induíS ,,os/enitenciarios y ~!
Vocal_ s Ti.!T d/- dicha Entidad,

\u25a0«Wus £ ge. de ¡os Servicios
--rá com". a]0S Penitencia--

d-J a como Secretario.
nci.l_^a pr°P°sición que

a .rm _ d model° esta-; alguna cláusula condicio-ane de documnetación in-

Delegación de Hacienda de Madrid

Madrid, 14 de marzo de 1967.—El In-
geniero Jefe (Firmado)

ANUNCIÓ

Acordada por esta Jefatura la caduci-
cidad del permiso de investigación que a
continuación se detalla, el Ingeniero Jefe
de este Distrito Minero hace saber que
los terrenos objeto del citado permiso se
declaran francos y registrables, no pu-
diéndose presentar solicitudes sobre los
mismos hasta transcurridos ocho días há-
biles desde la publicación de este anun-
cio en el "Boletín Oficial del Estado". La
presentación de solicitudes se efectuará
en las oficinas de esta Jefatura, Juan de
Mena, núm. 10, de diez a trece treinta.

Núm.: 2.277. —Nombre: Ernesto. —Tér-
mino y provincia: Redueña, El Vellón y
Venturada (Madrid). —273 hectáreas. —
Mineral: cuarzo. —Fecha y causa caduci-
dad: 12-1-67, por renuncia.

Lo aue se hace público para general co-
nocimiento, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 172 del vigente Re-
glamento General para el Régimen de la
Minería.Habiendo sufrido extravío el talón de

c/c. expedido contra el Banco de España,
número L.237.648, por la cantidad de pe-
setas 137.732 y correspondiente a la cuen- (G. C—1.717)

Tramo: De 700 metros de longitud,
contados a partir de unos 2.000 metros
aguas arriba del puente de hierro de la ca-
rretera de Loeches, terminando dicho tra-
mo en los restos del muro.

Domicilio: Padre Xifré, 3, Madrid.
Clase de material a extraer: Piedra
Metros cúbicos: 7.000.
Cauce: Río Henares.

Nombre del peticionario: "Graveras del
Henares, S. A.".

LUNES 27 DE MARZO

.__«_«. oOO

0O0(A.—46.168)

EDICTO

Pesetas

Autorización para extracción de áridos

NOTA

3.000 metros de lona de 0,80 m. para almohadas, a 45 pesetas
5.000 metros de lona de 0,90 m. para jergones, a 48 pesetas
2.000 metros de dril 0,80 m. uniformes verano, a 35 pesetas
.5.000 metros de tela de sábanas de 1,40 m. ancho, a 38 pesetas
10.000 metros de tela de sábanas de 1,50 m. ancho, a 42 pesetas
i.000 toallas corrientes, a 20 pesetas

500 toallas de baño, a 100 pesetas
6-250 pies de vaqueta, a 35 pesetas
1.000 kilogramos suela faldas, a 45 pesetas
i.250 kilogramos pies de badanas, a 12 pesetas
2.000 kilogramos de goma centro 7-9 mm., a 20 pesetas

500 kilogramos de goma semicentro o costero 8-10 mm., a 10 ptas
-500 pares de cordones para borceguíes, a 1,50 pesetas
*-000 pies de boxcalf negro, a 22 pesetas
i-250 kilogramos de generalif de 3 mm., a 71 pesetas

<¡ kilogramos de disolución "Super", a 54 pesetas

wi
kllogramos de ]aria negra, a 95 pesetas

- _t_
logramos de lana blanca, a 105 pesetas

•* «logramos de trapos en colores, a 15 pesetas
™» Kllogramos de trapos blancos, a 33 pesetas

, pro-
, numero

=000

Jefatura del Distrito Minero de Madrid

(O.—68.504)en e

-__.

\u25a0J

_
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icto de



Madrid, 2 de marzo de 1967. —El In-
geniero Jefe (Firmado).

Todas aquellas personas o entidades que
se consideren afectadas podrán presentar
sus escritos por triplicado, dentro del pla-
zo de treinta días, con las alegaciones
oportunas, en esta Delegación de Indus-
tria, Sagasta, 14, Madrid-4.

Presupuesto: 1.247.765,92 pesetas.

Término municipal: Torrejón de Ardoz
(Madrid).

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Veintiocho
pesetas con setenta y cinco céntimos
(28,75) el metro cúbico.

Madrid, 16 de marzo de 1967.—El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D., Enrique
Díaz-Rato.

(G. C—1.618)

63/67-M.)

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá plan-
tearse por escrito y ante esta Comisaría en
el plazo de diez días naturales y consecu-
tivos, contados a partir de la fecha de in-
serción de esta nota en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, — (Referencia A. R,- '

Instalaciones eléctricas

(O.—68.558)

edicto

Ferrocarril Madrid-Por-

Propietarios. Domicilio,

Bienes que se subastan

— Caba-(O.—68.491)

Total: 8.000 pesetas.
Dado en Madrid, a 16 de marzo _fl

1967.—El Secretario, Santos Valverde.-.
El Magistrado de Trabajo, Fernando Her-

nández San Román

Una soldadura eléctrica, marca "Oisa 4

sin número visible, de 380 voltios, en per-
fecto estado, 8.000 pesetas.

(C—29.103)— Le-
instalaciones eléctricas

— Le- Magistratura de Trabajo numero
de Madrid

EDICTO

José Fernández Cuervo.

(O.—68.490)

(O.—68.488)

Madrid, marzo de 1967.—El Presidenta
de la C. E. D., Manuel Hernández SánJ
chez.

(G. C—1.719)

La apertura de pliegos se celebrará d
día siguiente hábil de vencer el plazo in-
dicado.

Las relaciones de material, así como J
pliego de condiciones que regirá para el
presente concurso, pueden retirarse en laj
Institución Sindical "Virgen de la Pal3ma" (Francos Rodríguez, núm. 114), eJhoras de nueve a catorce, durante los]
quince días naturales siguientes a la pul
blicación de este anuncio en el "Boletíii
Oficial del Estado".

Se convoca concurso público para j
adquisición de Útiles y Herramientas condestino a los Talleres de esta Instituciónpor un importe total de trescientas trein'
...« ! .oh° mÍ} _Íent ° cincuenta pesetas
(338.150 pesetas).

de Madrid
Magistratura de Trabajo núiwo i;

Cruzamientos:
tugal, km. 11,570

Presupuesto: 1.143.474,52 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Términos municipales afectados: Ma-

drid-Leganés.

Finalidad: Línea eléctrica de doble cir-
cuito (entrada y salida) a 220 kV., para dar
entrada y salida en la nueva subestación
de Leganés, propiedad de la Sociedad pe-
ticionaria, al circuito núm. 2 de la línea
Majadahonda - Villaverde-Coslada, propie-
dad de "Saltos del Sil, S. A.", "Hidroeléc-
trica Española, S. A." y "Unión Eléctri-
ca Madrileña". La longitud total de la lí-
nea (de entrada y salida en Leganés) será
de 1.116 metros y arrancará en el vano
75-76 de la línea antes mencionada. Los
conductores serán de aluminio - acero
(402 mi_i2 en aluminio y 52,3 mm^ en ace-
ro, con aisladores en cadena sobre apoyos
metálicos, equipados con cable de tierra
de 50 mm . El objeto de esta línea es la
alimentación de la mencionada subesta-
ción de Leganés y la interconexión a 220
kV. con las subestaciones de Majadahon-
da ("Saltos del Sil") y Coslada ("Unión
Eléctrica Madrileña") y mediante las lí-
neas de las Sociedades citadas, intercone-
xión con la Red General Peninsular.

Peticionario: "Iberduero, S. A.", con
domicilio en Madrid-Carabanchel, calle de
la Oca, núm. 120.

A los efectos previstos en los Decretos
2.617/1966 y 2.619/1966 de 20 de octubre,
se abre información pública sobre la ins-
talación y declaración en concreto de uti-
lidad pública de la siguiente línea eléc-
tdica:

RELACION DE PROPIETARIOS AFECTADOS

Hago saber: Que en autos tramitados
en esta Magistratura de Trabajo con ej
número 952 de 1966, a instancia de Agus
tín Cano Larrosa, en reclamación de eje
cución de conciliación sindical, contra doi
Martín Remacha Balseiro, he acordado sa
car a pública subasta, por término de och<
días, los bienes que a continuación se ex
presan, y que se encuentran depositado
en el domicilio del demandado y ejecutado
don Martín Remacha Balseiro, calle 01
vido, núm. 104; cuyo remate tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de esta Magistra-
tura, sita en la calle de Martínez Campos,
número 27, piso bajo, el día 11 de abri
próximo y hora de las diez cuarenta y

cinco de su mañana, advirtiéndose: Que
para tomar parte no se admitirán nostu
ras que no cubran las dos terceras parte!
de la tasación, y que deberán los licita
dores depositar previamente el 10 por 10(

del avalúo, sin cuyo requisito no serai

admitidos.

los de esta capital y su provincia

Don Fernando Hernández San RománJ
Magistrado de Trabajo número uno di

A los fines previstos en el Decreto
2.617/1966 de 20 de octubre, se abre in-
formación pública sobre la petición de au-
torización para la ampliación del Parque
de Transformación de la Central de Las
Picadas.

Peticionario: "Unión Eléctrica Madri-
leña, S. A.", domiciliada en Madrid, ave-
nida de José Antonio, núm. 4.

Objeto de la petición:

Presupuesto de la ampliación: pesetas
10.786.823,50.

Ampliación del Parque de Transforma-
ción de la Central de Las Picadas, sobre el
río Alberche, en término municipal de Al-
dea del Fresno (Madrid), consistente en la
prolongación del embarrado a 132 kV., ca-
paz para dos nuevas posiciones que se des-
tinarán para el conexionado de dos nue-
vos transformadores a 132/45 kV. de 30
MVAcada uno, de los cuales solamente se
equiparará uno de ellos de momento. Se
instalará un embarrado doble a 45 kV.,
preparado para seis posiciones, de las cua-
les dos se destinarán para el conexionado
del secundario de los dos transformadores
arriba citados, equipándose solamente uno
de ellos (correspondiente al transforma-
dor que ahora se instala); cuatro posicio-
nes se destinarán a salida de líneas a 45
kV., de las cuales solamente se equiparará
la correspondiente a la de suministro de
las instalaciones de A. M. S. A. (Abaste-
cimiento de Agua de Madrid, Sector Oes-
te), quedando las otras tres en reserva.
Completará la instalación el equipo de pro-
tección, mando, medida y maniobra, co-
rrespondiente a la nueva instalación.

(G. C—1.631)

Madrid, 9 de marzo de 1967
geniero Jefe (Firmado).

— El In-

Todas aquellas personas o entidades que
se consideren afectadas podrán presentar
sus escritos, por triplicado, con las alega-
ciones oportunas, en esta Delegación de
Industria, Sagasta. 14, Madrid-4, en el pla-
zo de treinta días, estando a disposición
de los mismos, durante el expresado pla-
zo, un ejemplar del proyecto presentado.

Madrid, 11 de marzo de 1967.—El Ad-
ministrador Principal, Carbajal.

(G. C—1.429) (O.—68.410)

Los pliegos serán admitidos a la horas
de oficinas, de diez a trece, y, el último
día, hasta las diecisiete horas.

El importe de este anuncio será po.-
cuenta del adjudicatario.

ANUNCIÓ

El ilustrísimo señor Director General
de Correos y Telecomunicación, en uso
de las facultades que le están delegadas
por O. M. de 26-4-66, ha tenido a bien
disponer que, de acuerdo con lo estable-
cido en la ley de Bases de Contrato del
Estado, se proceda a la licitación en pú-
blica subasta de la conducción del Correo
en motocarro, entre la Oficina de Correos
de Leganés y su estación férrea, por el tipo
máximo de cuarenta y cinco mil pesetas
anuales y una duración mínima de cuatro
años, con arreglo al pliego de condiciones
que se halla de manifiesto al público en
la Administración Principal de Correos de
Madrid y la Estafeta de Leganés, donde
se admitirán las proposiciones hasta el día
3 de abril próximo, teniendo lugar la
apertura de pliegos el día 8 del mismo
mes, a las once horas, en la referida Ad-
ministración Principal.

Madrid, 15 de marzo de 1967. — El
Administrador, Francisco Martínez Hino-
fosa.

Se previene a la persona en cuyo po-
de- se halle que lo presente en este Cen-
tro, ya que están tomadas las precaucio-
nes oportunas para que no se entregue
el depósito sino a su legítimo dueño, que-
dando dicho resguardo sin ningún valor
ni efecto transcurridos dos meses, desde
la publicación de este anuncio, sin ha-
berlo presentado con arreglo a lo dispues-
to en su Reglamento.

Extraviado el resguardo expedido por
esta Caja General con los núms. 453.708
de entrada y 250.033 de registro, corres-
pondiente al de 22 de mayo de 1961, en
Valores del Estado, por 10.000 pesetas,
propiedad de Jaime García de Ándrade
Colmenares, para responder de su cargo
de Gestor Administrativo. Perdido carnet
número 119.823 (3.469/1967),

Caja General de Depósitos
_<>o

(A.—46.160)

Instalaciones eléctricas

, <_ ._\u25a0<\u25a0_-<-X)— >

DELEGACIÓN DE INDUSTRIA

24 bis.
Leganés.

24.—Gresoria Duran Braña
(Huesca, 11).

25.—Rafael Martín Maroto
26.—Camino.
27.—Rafael Martín Maroto

ganés

16.—Ferrocarril Madrid-Portugal.
17.—Camino.
18.—Vicente Salchichero.—Leganés.
19.—Calixto Barrios. —Leganés.
20. —Isidro García.—Leganés.
21.—Gumersindo Repuyo.—Leganés.
22.—Sebastián Fernández. —Leganés.
23.—Ramón Rueda González. — Le-

14.—Camino.
15.—Antonio García Cuadrado

ganes.

13 bis.—Francisco Duran Braña
ganes.

II.—María Dolores Martín.—Leganés
12.—Ángel Barrios.—Leganés
13.—Josefa Rodríguez Gaitán

ñas de la Sagra

10.—Camino.

7. —Eleuterio Duran Braña.—Leganés.
8.—Rufino Callejo Charcide.—Leganés.
9.—José Fernández Cuervo.—Le-

ganés.

6.—Camino

2. —José Fernández Cuervo. —Leganés.
3.—Vicenta Tamarit. —Leganés.
4.—Ángel Martín. — Leganés.
5. —Señora Viuda de Francisco Naranjo

Leganés.

Finca.

1.—Sub. Leganés de "Iberduero, S. A."
Madrid.

Leganés

— Madrid

Don Fernando Hernández San Ro^ a '
Magistrado de Trabajo número uno
los de esta capital y su provincia.
Hago saber: Que en autos trami»a°

en esta Magistratura de Trabajo

número 803 de 1966, seguidos a rn«

cia de Leocadio García Granados,
f1on s¡-

clamación de liquidación, contra a"
ica

món Quiroga, he acordado sacar av

subasta, por término de ocho
gS

'
an

bienes aue a continuación se ex^
ave se encuentran depositados e

micilio del demandado y ejecuta

Simón Quirosa, calle Berruguete,
ro 20, cuarto derecha; cuyo rema
drá lugar en la Sala aud'en^, Gpn era
Magistratura, sita en la calle ae e
Martínez Camoos, num. U, P" de ¡a
día 13 de abril próximo y ™t*

%
ad

diez cuarenta y cinco de su m

Propietario: "Unión Eléctrica Madrile-
S. A.", con domicilio en Madrid, ave-

losé Antonio, número 4.
Estación de transformación en Madrid,

calle de Colombia, frente al número 26,
compuesta por dos transformadores de
400 IVA. cada uno a 15.000/220-127 vol-
tios, aue se alimentará mediante entrada
y salida del cable desds Víctor de la Ser-
na. Viviendas Populares, 50E-480. a Costa
Rica-Víctor d; la Serna, 50E-499.

Estación de transformación en Madrid,
calla de Hermanos García Noblejas, nú-

A los efectos previstos en el Decreto
2617/1966 de 20 de octubre, se abre in-
formación pública sobre la instalación de
las siguientes estaciones de transforma-
ción :

El sistema a 15 kV. (de doble embarra-
do) subsistirá sin más variación que el

Ampliación de la subestación de Aran-
juez, consistente en la sustitución del ac-
tual banco de 4.200 kVA. 45/15 kV. por
una unidad de intemperie de 15.000 kVA.,
continuando sin variación la unidad de
5.000 kVA., con lo que la total potencia
de transformación será 20.000 kVA.
(15.000 + 5.000). En el sistema de 45 kV.
se equiparará, además, una nueva posición
para dar salida a la línea Aranjuez-Villa-
rrubia de Santiago (Toledo). Se adecuará
asimismo el equipo de protección, mando,
medida y maniobra correspondiente para
el aumento de potencia y nueva posición
de salida a 45 kV.

Peticionario: "Unión Eléctrica Madrile-
ña, S. A.", con domicilio en Madrid, ave-
nida de José Antonio, núm. 4.

Objeto de la petición:

A los fines previstos en el Decreto
2.617/1966 de 20 de octubre, se abre in-
formación pública sobre la petición de au-
torización de ampliación de la subestación
de Aranjuez.

Todas acuellas personas o entidades
que se consideren afectadas podrán pre-
sentar sus escritos, oor triplicado, con las
aleeadones oportunas, en esta Delegación
de Industria, Sagasta, 14, Madrid-4. en el
plazo de treinta días, estando a disposi-
ción de los mismos, durante el expresado

LUNES 27 DE MARZO

'©Oo » ->____.

(O—68.492)

El In- Paloma»

ORGANIZACIÓN SINDICAL
Institución Sindical «Virgen de l¡

Línea eléctrica núm. 97

o<_>o=

(O.—68.503)

de Madrid
Administración Principal de Correos

Madrid, 27 de febrero de 1967Ingeniero Jefe (Firmado) ' "~

(G. C—1.630)

Plazo, un ejemplar del proyecto p¡¿¡

Madrid, 7 de marzo de 1967.
geniero Jefe (Firmado).

(G. C—1.632)

Todas aquellas personas o entidades que
se consideren afectadas podrán presentar
sus escritos, por triplicado, con las alega-
ciones oportunas, en esta Delegación de
Industria, Sagasta, 14, Madrid-4, estando
a disposición de los mismos, durante el
plazo de treinta días, un ejemplar del pro-
yecto presentado.

Presupuesto: 7.272.796 pesetas,

equipo de una nueva posición (la segunda)
de salida de alimentadores comarcales.

mero 66 (Escuelas Salesianas), compuesta
por dos transformadores de 400 kVA.
cada uno a 15.000/220-127 voltios, que se
alimentará mediante derivación de la línea
Hortaieza-Ciudad Lineal-Vicálvaro (me-
diante doble cable).

Estación de transformación en Madrid,
calle del Cardenal Silíceo, número 27,
compuesta por dos transformadores de
400 kVA. cada uno a 15.000/380-220 vol-
tios, que se alimentará mediante dos cables
subterráneos desde la línea Seccionamien-
to del Camino de Canillas a la subesta-
ción de Hortaleza.

.
\u25a0

(G. C—1.634)



EDICTO

(C—M.104)

ta capital, en atóos eJEcmivos promcvidos
por el Banco ÍBspano Americano, contradon Juan Cortés Alvarez de Miranda, enreclamación de cantidad, se anuncia la
venta en pública subasta, por tercera vezy sin sujeción a tipo, las fincas embs-ga-aas a dicha deudor, consistentes en tas
siguientes:

., ieasmae n0 se admitirán postaras?. Cinco laíaB'qde .alcachofas, de méaio ki

* ntor_n las dos terreras partes -éeU lo: cincuenta pesetas.

fm&S. 7 q«e r^Tf ""i4 . SCÍS !ataS- octavill°' de guisantes:
la rn_ deberán los licitadores depo-|| treinta y seas jiesetas.

IfTevian^te el 10 por 100 del aya-- J Dos básenlas de tres kilogramos de
in arW requisito no-aeran admiti-üí fuerza cada raiaí seis mil pesetas

¡J ;I Total: «*> *U trescientas seis

Primera. Cuarta parte indivisa de urafinca rustica donde llaman la "Ventorque hace dos fanegas, o cincuenta y cua-tro áreas. Que linda: Poniente, don JoséJoaquín Gómez; Mediodía, don SabasGuerra y doña Juliana González: Orantey Norte, tierra titulada la "Ventosa'".Tasada en novecientas cuarenta y circo
\u25a0pesetas.

HliistraTiira de Trabajo número 5
de Madrid

;! No se adrriiíifa postura que n© .cubra
¡¡lias dos terceras--partes del avalúo.El remate podrá hacerse a calidad, de

uceder a un tercero.
Para tomar parte en la subasta deberán

; les licitadores consignar previamente «na
i .cantidad igual, por lo menos, al diez -por

ciento efectivo del *¡alor de los bienes que
sirve de tipo para "la subacta, sin cuyo
requisito no serán -admitidos.

Hf para su publicación en el BoletínOficial de esta provincia, con ocho díasele -antelación por 1© menos al señalado
para-la subasta, se expide el presente, que
firmo-en Madrid, a siete de marzo de mil
novecientos sesenta y -siete. —El Secreta-
río, Manuel García.—Visto bueno: El Ma-
gistiaüo-juez, Aurelio

(A.—46.180)

°Una mácrama calculadora, marca "Mi-

nerva", 3.000 pesetas.
Total: 5.500 -pesetas.
Dado en Madrid, a 16 de -marzo de

1967—El Secretario, Santos Valverde. —
E! Magistrado de Trabajo, Fernando Her-
nández San Román

giertes que se subastan

n_.ii máquina de escribir, marca "His-
¿oíSr. modelo 40, irtim. 100.408,

i000 pesetas. .
"una mesa metálica para -maquina de

escribir, con am pequeño cajón, 500 pese-

(B.-~918)

EVIDENCIAS JUDICIAIES
NZGADOS DE PRIMERAESTANCIA

bran las dos terceras partes del avalúo.
No se admitirán posturas que no cu-

pudiendo hacerse a calidad de ceder el
remate a un tercero.

Para tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente los licitadores, en
la mesa del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, el diez por ciento
efectivo del tipo de venta, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

ne IuÍL U _ar en la Sa]a

ÍOe" a eal.f^V 6 prime ra his-pióIe,í e,-,Gene ™í Casta-:5°-¿nth 7ort abrÍ,pré-

**"«delo^V 6 expide en cum"
*l_. de C0-dad0 por el se«°r Ma-

*** á* esta r' mer. instancia núme-
%x* fecha d\r*?A ' en Pr°videncia
tomwido „_, , ." el >uicio eiecu-

*A__S¿? Cl Ban<* de Bilbao,

re
r
7T.entad° por el

1 A*"«ar Her^H- Ukt- contra don
lbasta púWi,,

3 ' Se acuerda \u25a0*>
J *ochoT, ,P0r Prirnera vez

S k Parte

Que no se han suplido los títulos de
propiedad, obrando en autos certificaciónde lo que de ellos resulta en el Registro
de la Propiedad y la de cargas, con las
que habrán de conformarse sin derecho
a reclamar ninguna otra.

Y que las cargas y gravámenes anterio-
res y preferentes al crédito del actor, si
las hubiere, quedarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rematante
las acepta, subrogándose en las responsa-
bilidades de ellas, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a trece de marzo de
mil novecientos sesenta y siete.—El Se-
cretario (Firmado).—El Juez de primera
instancia (Fi_-_r-ado).

EDICTO
Don Antonio Olarte Egido, Magistrado-

Juez de primera instancia número vein-titrés de los de esta capital.
Hago saber: Que en los autos de juicio

ejecutivo número ciento treinta y tres demil novecientos sesenta y seis, seguidos
en este Juzgado a instancia del BancoMercantil e Industrial, contra don PastorRamos Méndez, se ha acordado sacar apublica subasta, por segunda vez y conla rebaja del veinticinco por ciento de sutasación, la siguiente:

Una participación de 0,659 milésimaspor ciento, que corresponde al denun-ciado, sobre una casa en Madrid, calle delbiza, numero veintiuno, con vuelta a lacalle de Narvaez; consta de ocho plantas
o pises 'do el solar donde es.á edi-ficada 6í ,42 metros cuadrados, equiva-
lentes a 8.705 pies 74 décimas de otrotambién cuadrados, siendo la superficie
edificada de 577 metros cuadrados~68 de-
címetros cuadrados, y el resto destinadoa cinco patios de luces, formando la su-perficie de un pentágono, y linda: facha-da, calle de lbiza, chaflán con la calle deNarvaez y calle de Narváez; Mediodía,
calle de lbiza; izquierda u Oeste, calle deNarvaez; derecha, Este, solar de donSegundo Abardo, y Ncrte. solar de fun-
dación Caldeiro. Tasada dicha participa-
ción en doscientas setenta y cinco milpesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Salaaudiencia de este Juzgado el día veinte de
abril próximo, a ¡as once de la mañana-adviniéndose a los licitadores:

Que para tomar parte en la subasta de-berán consignar, cuando menos, el diez
por ciento del tipo de subasta.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de" dicho
tipo.

Hago saber: Que en los autos de juicio
ejecutivo seguidos en este Juzgado con
el número ciento treinta y ocho de mil
novecientos sesenta y seis, a instancia de
don Servando Vázquez Sánchez, mayor-
de edad, industrial y vecino de Madrid,
plaza del Perú, cuatro, representado por
el Procurador señor Serrano Serrano, con
la entidad "SHERR", en las personas de
sus propietarios don José y don Ramón
Escaño CavariiJies. mayores de edad, in-
dustriales y con domicilio en esta capital,
calle de Serrano, número doscientos die-
ciséis, segundo, y calle de Esteban Collan-
tes, número quince, sobre reclamación de
ciento ocho mil doscientas diecisiete pe-
setas de principal, doscientas veinte pese-
tas de gastos de protesto y treinta y cinco
mil pesetas más calculadas para costas y
gastos, por previdencia de esta fecha se ha
acordado sacar a la venta en pública su-
basta, por nr:-ñera vez y término de vein-
te días, lo ates bienes embargados
como de la propiedad de los ejecutados,
y que se encuentran depositados en po-
'der del ejecutado don José Escaño Cava-
ntes, en el _ecal comercial de la calle
Esteban Collantes, número quince, bajo:

Un trer - icación de envasados,
construido per "Talleres Francisco Cié-
rnales, S. L.'\ de unos cinco metros de
larso, aproximadamente, con polea rota-
toria movida no! motor acoplado; tiene,
además, acoplado un caballete con motor
eléctrico, tipo 71-S. marca "PAT-NOR",
de 13 HP, núm. 178.885; todo en funcio-

EDICTO

Don Fernando Ramos Pasalodos, Magis-
trado-Juez de primera instancia número
treinta de Madrid.

(A.—46.182)

JUZGADO NUMERO 19

JUZGADO NUMERO 30

Dado en Madrid, a seis de marzo de
mil novecientos sesenta y siete.—El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de primen
instancia (Firmado).

Que las cargas o gravámenes anteriures
y los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Que los autos y los títulos de propie-
dad de referidas fincas estarán de mani-
fiesto en la Secretaría, para que puedan
examinarlos los que quieran tomar parte
en la subasta; previniéndoles, además, que
los licitadores deberán conformarse con
ellos, y no tendrán derecho a exigir nin-
gunos otros; y

Para cuyo remate, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de dicho luzsado, sitoen la calle del General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado el día veintiunode abril próximo, a las once y media de
su mañana, y se previene:

Que para "tomar parte en esta subasta
sin sujeción a tipo, deberán consignar pre-
viamente los licitadores, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento destinadoal efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento del tipo que sir-
vió de base para la segunda subasta, o sea
del setenta y cinco por ciento del precio
de tasación, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

_ Vigesimoprimera. Monte denominado/os "Canónigos de la Abadía", de cuaren-ta hectáreas de superficie. Linda- Nort»camino de Villota a Poza: Sur, fincas deitermino municipal de Villota del Páramo-Este, campo y tierras particulares d» Pozade la Vega, y Oeste, de Ricardo Mana yJavier Cortés Alvarez de Miranda.
Tasada en doscientas ochenta mil nec-

ias.

En término municipal de Poza de la Vega

En ios autos seguidas ante esta Magis-
tratura del Trabajo número cinco a ms-
íancia-ti. Valentín Pérez Rodríguez, Na-
tividad Hodrigo Martín, Andrés Jiménez
Izquiertte, Juan Moreno fluiz, Jesús Es-
pinosa González y Angelita Ibáñez Núñez,
contra -"Bebidas y Conservas, S. A.", en
reclamación de resolución de contrato, se
lia acordado se cite a la Empresa deman-
dada "BebMas y Conservas, S. A.", cuyo
paradero se ignora, para él día cuatro de
abril del ano -en curso y hora de las diez

*su manaría, para que compar^ca ante
ata Magistratura, sita en la calle «del Ge-
_e_l Martínez Campos, veintisiete, para
«librar acto de .conciliación, y en el mis-
ao «a, seguidamente, para juicio, de no
««avenencia gn el primero, en la re-
«\u25a0wón que se -ha dejado expresad*;

que es única convocatoria,
* deberá concurrir al juicio con todos
*medios de prueba de aue intente va-w y que los actos no podrán suspen-

* pot falta injustificada de asistencia
*parte.

Al propio tiempo se le hace saber qu.«« a su disposición en la Secretaría 'de
J^wgistrírtura la copia simple de la

a su inserción en el Boletín Ofi-
éÍ¿«Provincia, y con el fin de que
SV^IÓn m Iegal forma a I* Em

y Conservas, S. A.", de«*_rL_ _.eSt0S autos ' exPÍdo la pre-
nde J™0 eH Madrid ' a diez Je
S Secretad» /nc°VeClentos sesenta y siete-•*«etant> (Firmado). Total: cuarenta y seis mil pesetas

Para el acto del remate, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juzgado.
General Castaños, uno, segundo, se ha se-
ñalado el día diez de abril próximo, a íes
once horas, y se llevará a efecto bajo las
condiciones siguientes:

Una ídem, id., id., serie 294, número
964, con motor eléctrico acoplado, diez
mil pesetas.

Una máquina para soldado de plástico,
marca "AÉM", serie 369, número 1.131.
con motor eléctrico acoplado, diez mil
pesetas

Una máquina, "Oberló~, iparca "Unión
Special", número 39.500 A y774.826, con
su mesa y motor eléctrico trifásico aco-
plado de 220/380 voltios, marca "Nu-
roax, S. A.", tasada en cinco mil pesetas.

Seis máquinas de coser, industriales,
"Reírey", con motor eléctrico y sus me-
sas, número 65.467, 74.135, 73.765,
65.950, 74.134 y 71.834, tasadas en vein-
tiún mil pesetas.

EDICTO

mero dieciséis de esta capital

Don Francisco López Quintana, Magistra-
do-Juez de primera instancia del nú-

Por el presente hago saber: 'Que en es-
te Juzgado de mi cargo se tramita juicio
ejecutivo promovido por "Suministros
eléctricos Pía Font, S. A.", representada
por el Procurador don Francisco Martínez
Arenas, contra "Manufacturas Boreal, So-
ciedad Anónima", sobre reclamación de
castidad, en cuyos autos por providencia
de este día he acordado sacar a la venta
en publica subasta, pyr primera vez, tér-
mino de ocho días y precio de tasación,
los bienes embargados ;a la deudora, si-
guientes:

(C—29.098)

sete-

"7" °b««> de SubastQ

d.eseta sardinas- de Gavillo:

;^Í !reiSínaS- dC dnco ki-k,1oP*_S A P6Setas-

"'^ pesí 3CeÍtunas
«tas d e jP"etas-
bo Peset¿" 3S ' de medio kilo

Dado en Madrid, a quince de marzo de
mil novecientos sesenta y siete. —El Se-
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez,
Francisco López Quintana.

(A.—46.184)

Y oue los bienes que se subastan se
encuentran depositados en poder de don
Rafael Garcis García, domiciliado en Con-
de de Peñalver, número noventa y dos,
piso cuarto B.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho de es-

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, se señala
el día doce de abril próximo, a las once
horas; advirtiéndose:

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor Juez de instruc-
ción número diecinueve de esta capital,
en el ramo de responsabilidades pecunia-
rias dimanante de diligencias preparato-
rias ciento doce de mil novecientos sesen-
ta y cinco, sobre imprudencia, contra Án-
gel Rodríguez Frías, se saca a la venta en
pública subasta, por tercera vez, sin su-
jeción a tino, una motocicleta, marca
"M. V.", matrícula MA-17.001, de un ci-
lindro, potencia en HP 150 c. c, con mo-
tor de gasolina número 107.103.

EDICTO

Dado en Madrid, a quince de marzo de
mil novecientos sesenta y siete. — El Se-
cretario ("Firmado). —Visto bueno: El Juez
de instrucción (Firmado).

Dicho vehículo está depositado en el
domicilio del penado Ángel Rodríguez
Frías, calle de María Pérez, once, donde
puede ser examinado.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar los licitadores previamen-
te en la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto el diez por
ciento del tipo que sirvió para la segunda
subasta, que fué el de nueve mil pesetas,
sin que puedan ser admitidos sin cumplir
tal reauisiro, nudiendo hacerse el remate
a calidad de ceder a tercero.

7 DE MARZO
3

JUZGADO NUMERO 23

Condiciones de la subasta En término municipal de Saldaña

.<x>

CÉDULA BE CITACIÓN

fUZGADO NUMBRO 16

(A.—46.181)

Primera

IUZGADO NUMERO 13
EDICTO

Segunda

'"- - Tercera

JUZGADO NUMERO 18



Y para que le sirva de notificación
vista, expido la presente en Madrid, a
de marzo de 1967.

Corresponde pagar al penado Mariano
Sánchez del Viejo la cantidad de dos mil
ochocientas cuarenta y siete pesetas.

Tasas judiciales, 100 pesetas.—Ejecuciói
de la sentencia, 30 pesetas. —Total: 2.84
pesetas.

Reintegro Impuesto, 147 pesetas.—P¿
liza de la Mutualidad, 25 pesetas.—Mul-
ta, 2.500 pesetas. —Registro, 20 pesetas,
Diligenciamiento exhorto, 25 pesetas. —

JUZGADO NUMERO 4
En el juicio verbal de faltas núm. 4(>(

de 1965, contra Mariano Sánchez del Vie
jo, se ha practicado la siguiente tasador
de costas:

Dschubinski (Dominik), cuyas demás
circunstancias se desconocen y el que uti-
liza el nombre de Dominik Thyssen; Jin-
drich Chajmovic (André), cuyas circuns-
tancias y paradero se desconocen, y Bro-
neski (Joseph), del que tampoco constan
sus circunstancias ni paradero, compare-
cerán dentro del término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 22 de esta
capital, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. 1, al objeto de serles noti-
ficado el auto de su procesamiento, reci-
biéndoles declaración indagatoria, prac-
ticar con los mismos otras diligencias y
constituirse en prisión, que les ha sido de-
cretada en sumario seguido con el nú-
mero 449 del año 1966, por delito de es-
tafa.

JUZGADO NUMERO 22

(A.—46.183)

Dado en Madrid, a veinte de marzo de
mil novecientos sesenta y siete. — Ante
mí: Pablo Irueste. — El Juez de primera
instancia, Fernando Ramos.

Que el adquirente contraerá la obliga-
ción de permanecer en el local, sin tras-
pasarlo, el plazo mínimo de un año, y

destinarlo durante este tiempo, por lo me-
nos, al negocio de la misma clase al que
venía ejerciendo los ejecutados.

Que en cuanto a los derechos de tras-
paso del local de negocio se cumplirá lo
dispuesto en el artículo treinta y tres, si-
guientes y concordantes, de la ley de
Arrendamientos Urbanos; y

Que el tipo de subasta es el de la valo-
ración, dada e indicada anteriormente.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previamen-
te sobre la mesa del Juzgado una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por

ciento efectivo del valor que sirva de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

La subasta tendrá lugar en la Sala de
audiencia de este Juzgado el día veinte
de abril próximo, a las once de su ma-
ñana; y se previene:

Los derechos de traspaso de la nave in-
dustrial donde están instalados los bie-
nes anteriormente reseñados, sita en la
planta baja de la casa número quince de
la calle de Esteban Collantes, de esta ca-
pital, arrendada por los ejecutados, cuyos
derechos de traspaso han sido valorados
en la cantidad de cien mil pesetas.

Cinco depósitos con capacidad de 3.700
litros, aproximadamente, cada uno de
ellos, suministrados por don Severiano
Díaz, de barro, en forma cilindrica, con
depresión en su base y estrechamiento en
la boca. Valorados los cinco en seis mil
pesetas.

Dos máquinas cerradoras semiautomá-
ticas, fabricadas por "Talleres Rivera", de
Murcia, ambas con motor eléctrico aco-
plado, tipo ET24AN, de 3/4 HP de po-
tencia, una núm. 90.500 y la otra 90.501.
Valoradas las dos en ocho mil pesetas.

namiento. Valorado en trece mil pesetas

Un depósito de acero inoxidable, con
agitador y motor incorporado en su par-
te superior de 2 HP de fuerza, trifásico,
tipo Í00 V80, número de motor 158.699.
El depósito tiene una capacidad de 2.500
litros, aproximadamente, y útil de 2.000
litros. Valorado en cuarenta y ocho mil
pesetas.

(B —865)

Y para que sirva de emplazamiento al
demandado don Eusebio Arranz Saguar,
con el apercibimiento antes dicho, y su
inserción en el Boletín Oficial de la
provincia, expido el presente en Madrid,
a nueve de marzo de mil novecientos se-
senta y siete. — El Secretario (Firmado).
El Juez municipal (Firmado).

(A.—46.156)

te de esta capital.
Por el presente se hace saber: Que en

los autos de proceso de cognición que ba-
jo el número noventa y cinco de mil no-
vecientos sesenta y siete se siguen a ins-
tancia de don José Piquer Barquín, repre-
sentado por el Procurador don Luis Pul-
gar Arroyo, contra don Eusebio Arranz
Saguar, sobre resolución de contrato de
arrendamiento del piso segundo, hoy ter-

cero, número dos, de la casa número tre-

ce de la calle de Tarragona, de esta capi-
tal, por providencia de esta fecha ha acor-
dado se emplace al demandado don Eu-
sebio Arranz Saguar a fin de que, en el
improrrogable término de seis días, com-
parezca en los autos, haciéndole saber que
las copias simples de la demanda y docu-
mentos se encuentran a su disposición en
la Secretaría de este Juzgado municipal
número diecisiete, sito en la calle de Amor
de Dios, número uno, bajo apercibimiento
que de no verificarlo será declarado en
rebeldía, parándole el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho

EDICTO

Don Francisco Iñiguez Celestino, Juez mu-
nicipal propietario del número diecisie-

(B—866)(G. C—1.566)

En el sumario que en este Juzgado se
sigue con el núm. 34, rollo 245, de 1965,
por resolución dictada en la pieza de si-
tuación derivada del mismo, se ha dejado
sin efecto las órdenes y requisitorias para

la captura e ingreso en prisión del pro-
cesado Francisco Leo Padrino, de veinti-
ocho años, hijo de Francisco y de Anto-
nia, natural de Cuenca, de profesión elec-
tricista, por haber sido hallado.

SAN CLEMENTE

(G. C—1.551)

Habiendo sido detenido el procesado
Alfonso Santiago Encinas, cuya orden de
detención fué publicada en el Boletín-
Oficial de la provincia de 22 de octu-
bre de 1966, quedan sin efecto las mis-
mas, por haberlo así acordado en el su-
mario núm. 95 de 1966, por delito de te-
nencia ilícita de armas.

Don Ignacio Sierra Gil de la Cuesta, Juez
de instrucción de la ciudad y partido
de Guadix.

(B—871]

GUADIX (GRANADA)

(G. C—1.600)

En virtud de lo acordado en el suma-
rio 67 de 1940, seguido por robo, se deja
sin efecto la requisitoria de 17 de sep-
tiembre de 1949, llamando al procesado

Restituto Goicoechea Onaniel, que fué pu-
blicada en el Boletín Oficial de la pro-
vincia del día 19 de octubre de 1949.

ALCALÁ DE HENARES

(B.—872)

JUZGADOS MUNICIPALES

(C—29.106)(G. C—1.653)

Dado en Navalcarnero, a 17 de marzo
de 1967.—El Secretario (Firmado). — El

Juez de instrucción (Firmado).

Al propio tiempo, por medio del pre-
sente, se hace el ofrecimiento de acciones
del artículo 109 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal a los desconocidos familia-
res del referido Pedro Grajera Espinosa.

El señor Juez de instrucción de esta
Villa y su partido, en providencia dictada
en este día en el sumario seguido en este
Juzgado bajo el número 54-1966, por
muerte de Pedro Gajera Espinosa, nacido
el 30 de diciembre de 1931, en Mérida
(Badajoz), hijo de Juan Antonio y de Ma-
ría, cuyo estado civil se ignora, obrero,
ocurrida como consecuencia de las lesio-
nes que sufrió el día 9 de septiembre de
1966 al caer desde un balcón en la plaza

de esta Villa, ha acordado citar por me-
dio del presente a los desconocidos fami-
liares de dicho interfecto, a fin de que
comparezcan ante este Juzgado a prestar

declaración, bajo los apercibimientos le-
gales.

EDICTO

En los autos de juicio verbal de fa_ta

que se siguen en este Juzgado, bajo el nu

mero 228 de 1966, oor denuncia de t

Comisaría de Policía de La Latina, contr,

José López Gris y otra, sobre lesiones .
amenazas, ha recaído la siguiente tasacioi
de costas

JUZGADO NUMERO 5

Y para que conste y su inserción en a
Boletín Oficial de la provincia, pan
su notificación a Myrthes de la Concep

ción de Oliveira Da Silva y a Rafael Bul
no Gregorio, cuyos actuales paraderos
domicilios se desconocen, expido la p«
senté en Madrid, a 23 de febrero de 1967

(G. C—1.155) (B—671)

Fallo: Que debo condenar y condeno j
Myrthes de la Concepción de Oliveira Di
Silva y Rafael Bueno Gregorio, comí
autores de una falta de lesiones, a las p^
ñas de treinta días de arresto menor si

la cárcel cada uno y al pago por mitades
de las costas de este juicio de faltas;
que en la ejecución de la sentencia pagu
solidariamente en concepto de responsa-
bilidad civil, a Josefa Santamaría Pérez, la
cantidad de 2.000 pesetas.—Así por está
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fui
mo.—Pablo Villanueva. (Rubricado.)

En el juicio verbal de faltas núm. 47!
de 1966, seguido en este Juzgado, pal
lesiones en riña, contra Josefa Santamaría
Pérez, Juan Pérez García y Myrthes Na-
ria de la Concepción y Rafael Blanco Gre-
gorio, en cuyas diligencias se ha dictad!
la sentencia de fecha 17 de febrero, cuyj
parte dispositiva es como sigue:

Registro.—Disposición Común 11, en st

mitad, 10 pesetas.
Forense.—Artículo 10, tarifa 5. . en s¡

mitad, 62,50 pesetas. <

Suspensión juicio.—Artículo 28, tan

fa 1.a, en su mitad, 40 pesetas. '
Derechos juicio. — Artículo 28, tan

fa 1.a, en su mitad, 15 pesetas. .
Salidas. —Disposición Común 14, en

mitad, 15 pesetas.
Reintegro Calculado, 145 pesetas.
Pólizas Administración Justicia y J

cia municipal, 25 pesetas. . . , j
Dietas y locomoción Agente JUalcld1'

Disposición Común 4.a, 24,75 pesetas.

Sama total: 394,75 pesetas 1
La figurada cantidad asciende a i*

de trescientas noventa y cuatro . .
con setenta y cinco céntimos (S. • Q^

Y para su inserción en el BO,- b'
¡rva d

cial de la provincia, para °-ue, z c-rii
notificación al condenado lose^°K en jg
que se encuentra en la actúahete*
norado paradero, expido el pn=
Madrid, a 20 de febrero de 1^_l67 3i]

Y prevenir a los licitadores
Que para tomar parte en la subasta de-

berán consignar, en la Secretaría de este
Juzgado (o acreditar haberlo efectuado en
la Caja General de Depósitos), el diez por
ciento de la tasación; y

Señalar para el acto del remate el día
siete de abril próximo, a las once y trein-
ta horas, en la Sala de audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Hermanos
Machado, número dieciséis.

Un televisor, marca "ínter", de dieci-
nueve pulgadas, sin UHF, seis mil quinien-
tas pesetas.

pesetas,

Un frigorífico, marca "Zanusi", de dos-
cientos diez litros, nueve mil quinientas

Sacar a la venta en pública subasta por
primera vez, y en el precio de dieciséis
mil pesetas, en que han sido tasados, los
siguientes muebles embargados al deman-
dado, y que es depositario el mismo, con
domicilio en la calle de Hermanos García
Noblejas, número setenta y cinco:

En los autos de proceso de cognición
que sobre reclamación de cantidad se tra-
mitan en este Juzgado, bajo el número
seiscientos cincuenta y uno de orden del
año mil novecientos sesenta y cinco, a ins-
tancia del Procurador don Francisco Rei-
na Guerra, en representación de don Ra-
món Pérez Fernández, contra don Pedro
Benítez Carrasco, el señor Juez municipal
número veintisiete de los de esta capital
ha acordado en proveído de esta fecha:

EDICTO

JUZGADO NUMERO 7

En las diligencias de juicio\u25a0 % I

faltas que se siguen en este j ¿en i

ñaladas con el num. .o.

librería, un tresillo y una mesa centro,

que fueron tasados en la cantidad de die-
ciséis mil quinientas pesetas, encontrán-
dose depoistados en la calle de las In-
fantas, número diecinueve, tercero iz-
quierda, en poder de doña Carmen Gui-

Hago saber: Que en el expediente de
proceso de cognición número trescientos
veinticinco de orden del año mil nove-
cientos sesenta y seis, seguido en este
Juzgado a instancia de la entidad "Comer-
cial Salinas", contra "Helio Films", en la
persona de su representante legal, sobre
reclamación de cantidad, en período de
ejecución de sentencia, se embargaron di-
ferentes bienes muebles, propiedad de la
parte demandada, consistentes en: una
mesa de despacho, un sillón, un armario

EDICTO

Don Carlos Serratacó Viada, Juez muni-
cipal sustituto del Juzgado número seis
de los de esta capital.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentar

\u25a0p los procesados que a continuación se
tesan, en el plazo que se les fija, a

ntar desde el día de la publicado:
neo en este per; Sdico oficial i-

mte el Juez o Tribuna'
les cita, llama u emplaza. -

-,e a todas las Autoridades \
la Policía judicial procedan a la bv

•a, captura y conducción de aquéllos,

LUNES 27 DE MARZO

(A.—46.149)

(B.—748)

NAVALCARNERO

JUZGADO NUMERO 27

JUZGADO NUMERO 6

REQUISITORIAS

poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

/.otíflcadones de Sentencia

Por la presente se dejan sin efecto las re-
quisitorias que se publicaron en los "Bo-
letines Oficiales" del Estado y de esta pro-
vincia, con fechas 24 de octubre de 1956
y 2 de julio de 1956, respectivamente, lla-
mando al procesado Juan José María Ro-
drigo Bonilla, de cuarenta y un años de
edad, soltero, empleado, natural de Voz-
mediano (Soria), con domicilio en Conde
Duque, núm. 34, segundo, de esta capital,
en el sumario instruido al mismo con el
número 26 de 1950, por falsedad, en el
Juzgado de instrucción núm. 2 de Madrid.

(B.—863)

JUZGADO NUMERO 2

jarro López, y los que se sacan a la venta Que no se admitirán posturas que nc
en segunda y pública subasta, con la re- cubran, al menos, las dos terceras parte-
baja del veinticinco por ciento de su ta- i de mentada tasación,

sación o sea por la cantidad de doce mil j Y para su fijación en el tablón de anun
trescientas setenta y cinco pesetas, ha- cíos de este Juzgado y publicación en e
biéndose señalado, para la celebración de { Boletín Oficial de la provincia expid(

dicho acto, el día seis de abril próximo j el presente por duplicado, que firmo er
v hora de las once y treinta del mismo en Madrid, con el visto bueno del señor Juez
la audiencia de este Juzgado, sito en la a trece de marzo de mil novecientos so
calle de Hermanos Alvarez Quintero, nú- senta y siete. — El Secretario (Firmado!
mero tres; aue, asimismo, se hace saber Visto bueno: El Juez municipal (Fir
a las personas que deseen tomar parte en mado)

dicho remate que es indispensable con-

signar previamente el diez por ciento del
tipo de subasta en la mesa del Juzgado

o establecimiento destinado al efecto; que

no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicho tipo, y

que el remate podrá hacerse a calidad de

ceder a tercero.
Y para su publicación en el Boletín-

Oficial de la provincia expido el presente

edicto en Madrid, a dieciséis de marzo de

mil novecientos sesenta y siete. —El Se-
cretario, Saturnino Luque. —El Juez mu-
nicipal (Firmado)

(A.—46.179)

JUZGADO NUMERO 17

6

(G. C—1.296)



Importa la presente tasación las figu-
idas quinientas doce pesetas con cin-

cuenta céntimos (s. e. u o.).—Madrid, a
13 de enero de 1967.—Doy fe. —Confor-
me: El Juez municipal, Luis Gutiérrez de
0jKto

_
ei Secretario, Pedro Albacar.

.Rubricados.)

.r hu rto de una pistola, contra

,9Í _' rabarri Jiménez, cuyo actual do-
n0 paradero se desconoce, se ha

• do la siguiente tasación de costas:

anidación de tasas y tasación de eos-
Teste expediente, según Decreto de

Ifíe junio de'1959:
]iísposición Común 11.

n^ictro 20 pesetas.
RSculo 28, tarifa l.a.-Diligencias pre-

«v derechos del juicio, 115 pesetas.

Artículo 29, tarifa 1.a.—Ejecución sen-
«nf-ia 30 pesetas.
Perito tasador.—Informe, 50 pesetas.

A-entes judiciales, 47,50 pesetas.

Impuesto resolución sentencia, 25 pe-

llizas judiciales, 75 pesetas.

Reintegro del expediente (calculado),

150 pesetas.
Suma: 512,50 pesetas

JUZGADO NUMERO 14
En juicio de faltas de este Juzgado nú-

mero 439/66, por estafa, contra Oswaldo
Armesto Riva, se dictó sentencia, con fe-
cha 22 de febrero de 1966, por la que se
condenó al denunciado Oswaldo Armesto
Riva a la pena de diez días de arresto
menor, indemnización de 450 pesetas a
la perjudicada doña Carmen Pérez Perei-
ra y al pago de las costas del juicio. Dicha
sentencia fué leída y publicada en el día
de su fecha.

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia, y sirva de no-
tificación al denunciado Oswaldo Armesto
Riva, en ignorado paradero, expido la
presente en Madrid, a 22 de febrero de
1967.

(G. C—759)

Dado en Madrid, a 1 de febrero de
1967.

en este Juzgado, contra Salvador Jambri-
na Ramos, de treinta y un años, casado,
cobrador, domiciliado en el Poblado de
Orcasitas, bloque 85; José Luis López Ma-
yoral, de veintiocho años, soltero, indus-
trial, domiciliado en Caravaca, núm. 6, y
Ananias Rojas Jiménez, de treinta y un
años, casado, mecánico, vecino de esta
capital, sin domicilio conocido, por su-
puesta falta de malos tratos, en los que
es parte el Ministerio Fiscal; y...

Fallo: Que debo condenar y condeno
a los denunciados en los presentes autos
Ananias Rojas Jiménez y José Luis López
Mayoral, como autores de una falta de
malos tratos, a la pena de multa de 100
pesetas a cada uno de ellos, que harán
efectivas en papel de pagos al Estado, con
el arresto sustitutorio de diez días, que
cumplirán en la Cárcel Provincial de esta
capital, caso de insolvencia, y al pago de
las costas del presente juicio por partes
iguales. Debiendo absolver y absuelvo
libremente de la denuncia contra él inter-
puesta al también denunciado en los pre-
sentes autos Salvador Jambrina Ramos.—
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo. — La que para su noti-
ficación a Ananias Rojas Jiménez, que se
encuentra en ignorado paradero, se pu-
blicará edicto en el Boletín Oficial de
esta provincia.—Mariano Sanchís. (Rubri-
cado.)

(B.—712)

JUZGADO NUMERO 8
1 juicio de faltas núm. 173/66, por

laños. contra Fernando Blanco Ibáñez y
toador Hoyo Eslava, se ha dictado sen-
leacia, en la que se absuelve a Fernando
Manco Ibáñez y Amador Hoyo Eslava de
la falta de daños que se le imputaba, de-
clarando las costas de oficio.

Y para que conste y sirva de cédula

*notificación a Amador Hoyo Eslava ex-püo el presente en Madrid, a 24 de fe \u25a0

tetro de 1967.
(B.—693)

JUZGADO NUMERO 16
En el juicio verbal de faltas seguido en

este Juzgado municipal núm. 16 de Ma-
drid, bajo el núm. 343/66, por lesiones,
contra Enrique Espinosa Bódalo, se ha
dictado la sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen así:

Sentencia.—Juzgado municipal núm. 16.
Juez, señor don Carlos Serratacó Viada. —
En Madrid, el día 10 del mes de diciem-
bre y año de 1966.—El señor Juez mu-
nicipal del núm. 16, que al margen se ex-
presa, vistas las diligencias de juicio ver-
bal de faltas, seguidas entre partes: de la
una, el Ministerio Fiscal; y de otra, como
denunciados, Enrique Espinosa Bódalo,
de treinta y un años, natural de La Roda
(Albacete), hijo de Nemesio y de Hipó-
lita, soltero, albañil, y en la actualidad
en ignorado paradero; y Nicolás Luque
Castilla, de dieciséis años, natural de Ma-
drid, hijo de Ángel y de Blasa, soltero,
vendedor de periódicos, domiciliado en la
calle de las Minas, núm. 8...

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Enrique Espinosa Bódalo, como autor de
una falta de lesiones, a la pena de cinco
días de arresto menor, que cumplirá en
el establecimiento penitenciario corres-
pondiente, y al pago de las costas del
juicio.—Que debo absolver y absuelvo a
Nicolás Luque Castilla. —Así por esta mi
sentencia, juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo. — Carlos Serratacó. (Rubricado.)

Publicación de la anterior sentencia. —
Celebrando audiencia pública el Juzgado
municipal del núm. 16, fué leída y publi-
cada la anterior sentencia por el señor
Juez don Carlos Serratacó Viada.—Ma-
drid, 10 de diciembre de 1966; doy fe. —
Julián Vigal. (Rubricado.)

Y para que así conste y sirva de noti-
ficación al denunciado Enrique Espinosa
Bódalo, que se halla en ignorado para-
dero, y su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, expido el presente
en Madrid, a 28 de febrero de 1967.

ÍB.—703)

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de la provincia, y sirva de noti-
ficación en legal forma a los interesados,
expido el presente en Madrid, a 24 de fe-
brero de 1967.

Juicio verbal de faltas núm. 363/1966.
En el juicio expresado se ha dictado sen-
tencia, por la que se absuelve libremente
a Miguel Tarriño Chamizo, declarando de
oficio las costas del juicio.—Líbrese edic-
to al Boletín Oficial de la provincia,
para la notificación de la sentencia al de-
nunciado.

JUZGADO NUMERO 21
En los juicios de faltas que a conti-

nuación se indican, se han dictado sen-
tencias que también se relacionan:

Juicio de faltas núm. 465/1966. —En el
juicio expresado se ha dictado sentencia,
por la que se absuelve libremente a la
denunciada María del Carmen Adele, de-
clarando de oficio las costas del juicio en
la parte que corresponden a esta denun-
ciada, y continuando el sobreseimiento
provisional en cuanto a la denunciada
desconocida. — Líbrese edicto al Boletín-
Oficial de la provincia, para la notifica-
ción de la sentencia a la denunciada Ma-
ría del Carmen Adele.

—1-294)
le 1967.

(B.—749)

JUZGADO NUMERO 11
En virtud de lo acordado en el juicio

*faltas 402 del año 1966, sobre Iesio-*¡por agresión, contra Jaime José López
«*. de treinta y un años, casado, hijo
francisco y de Rogelia, natural de Orol¡g. que vivió en la calle de Montesa,
_ilV ' P°. rtería '

cuyo actual Paradero¡K _6 \\*¡ dÍCtado sentencia en 10
romo' ? V%7

' «""leñando al mismo,Jo autor de dicha falta, a la pena deScífo d_ ""i510 carcelari °; a que en
ffa FÍlmder Ízación de Perjuicios¡*aEugenio Muñoz Fernando la su-teíe

dflpes.etas y a las costas de este
la publicación de la2le

a
Boleto Oficial de esta

« forma' p^-i. qUe Slrva de notificación
tó ,'Cho penado-
y»*- a 17 de febrero d

Y para que conste y sirva de notifica-
ción al denunciado Vicente Hernández
Alonso, hijo de Francisco y de Francisca,
de treinta y un años, soltero, natural de
Sotoserrano (Salamanca), domiciliado úl-
timamente en Madrid, hoy en ignorado
paradero, expido la presente en Madrid,
a 27 de febrero de 1967.

Dicha sentencia fué publicada en el
mismo día de su fecha.

Sentencia. —En Madrid, a 10 de febre-
ro de 1967. — Vistos por el señor don
Fausto Cartagena González, Juez munici-
pal sustituto del Juzgado municipal nú-
mero 15 de esta capital, los presentes
autos de juicio verbal de faltas, seguidos
entre partes: de una, el Ministerio Fiscal,
en representación de la acción pública:
y de otra, como denunciado, cuyas demás
circunstancias personales ya constan, Vi-
cente Hernández Alonso,

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Vicente Hernández Alon-
so, como autor de una falta de lesiones,
a la pena de cinco días de arresto domi-
ciliario y pago de las costas causadas en
este juicio.—Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo.—Fausto Car-
tagena. (Rubricado.)

JUZGADO NUMERO 15
En los autos de juicio verbal de faltas

que en este Juzgado se siguen, bajo el
número 444/66, sobre lesiones, se dictó
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen:

(B—715)

JUZGADO NUMERO 19
En el juicio verbal de faltas seguido en

este Juzgado contra Luis Rodríguez Mi-
llán y José Galván Vázquez, ya circuns-
tanciados, bajo el núm. 412/66, se ha dic-
tado sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así:

Sentencia. —En Madrid, a 7 de febrero
de 1967.—El señor don Antonio García
Peñuela Lombardero, Juez titular del Juz-
gado municipal núm. 19 de esta capital,
habiendo visto el presente juicio de fal-
tas, seguido por lesiones sufridas por don
José Galván Vázquez, y por escándalo,
contra Luis Rodríguez Millán y José Gal-
ván Vázquez, ya circunstanciados,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a
José Galván Várquez y Luis Rodríguez
Millán, declarando de oficio las costas
causadas en este juicio.—Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
A. G. Peñuela. (Rubricado.)

Publicación. —Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mismo
día de su fecha; doy fe.

Y para que sirva de notificación de la
sentencia inserta a Luis Rodríguez Millán,
nacido el 14 de mayo de 1934, en Madrid,
casado, albañil, hijo de Luis y de An-
geles, y en ignorado paradero, expido la
presente en Madrid, a 7 de febrero de
1967.

JUZGADO NUMERO 12

seST? de >uicí° de faltas.seguido ante este Juzgado muni-
«to*4 ¿__¿ e,n la P1^ de Cham-
Wo pt_í£;í °ltrat05' contra i°-

e!>¡0 v d e M ' , y°r de edad ' hi)'a
'o ÍMadriS _la> natural de Val-4av^ly dom^liada última-

ccm'tT- 23' Se ha dÍC-

condenaL °ha
T

21 de febrer°
¡a pena £,,___ IoSefa Merinero

* deTas t °° pesetas de m"!ta
a que si™

t3S del 'uici0-°X mS»Í céduIa de notifica-

\u25a0>ido el n™ °FICIAL de la Pr°-
11 de fP

P
K

Sente
' Armo ende febrero de 1967

(B.—700) (B.—552)
«JADO NUMERO 13
Sta rro

Pe
d;rT

LÍCe"ciado en
«i, "° ael Juzgado muni-

Y para su inserción en el Boletín-
Oficial de la provincia, para que sirva
de notificación en forma al denunciado
Miguel Ángel Lacalle Anguiano, expido la

Sentencia. —En Madrid, a 9 de febrero
de 1967.—El señor don Juan Agulló S.
ler de la Escosura, Juez municipal núme-
ro 22 de los de la misma, que ha visto y
oído los presentes autos de juicio verbal
de faltas, seguidos ante este Juzgado, y

en los que han sido parte el Ministerio
Fiscal y, como denunciante, don Antonio
García Rodríguez, industrial, soltero, de
treinta y siete años de edad, vecino de
esta capital, con domicilio en la calle de
Bravo Murillo, núm. 32, tienda, contra
Miguel Ángel Lacalle Anguiano, nacido el
día 1 de julio de 1937, en Villafranca de
Montes de Oca (Burgos), hijo de Jesús y

de María del Pilar, conductor, que se en-
cuentra en ignorado domicilio y paradero,
por supuesta falta de daños...

Fallo: Que debo de absolver y absuelvo
librebremente de la denuncia que ha dado
lugar a estos autos al denunciado Miguel
Ángel Lacalle Anguiano, declaro de oficio
las costas de los mismos, los que, una vez
sea firme la presente, se archivarán en el
lugar que corresponda con los de su clase.
Así por esta mi sentencia, que se noti-
ficará a las partes en legal forma, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—E . Juan Agulló.
(Rubricado). —Sellada.

JUZGADO NUMERO 22
En el expediente de juicio verbal de

faltas seguido en este Juzgado bajo el nú-
mero 376/66, se ha dictado la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
dicen como sigue:

ese.ui°dos aü
p
t0S dC ÍUÍCio ver"

m- 3»8 defC «te Juzgado,

<**> enc_K„ - aParece la re-esder2 r
Zamiento y Parte

a—En w / s'Su>ente:
'-«"eño ardd'd' 3

T ? 3 de feb-"
yRi^Iue7

d0Hn,Iu. ián SánchezJuez del juzgado mu-

TUZGADO NUMERO 20
En los autos de juicio verbal de faltas

que en este Juzgado se siguen con el nú-
mero 357.56, se ha dictado la sentencia,

cuya parte dispositiva y fallo es como
sigue:

Sentencia. —En Madrid, a 1 de febrero

de"l967. —El señor don Mariano Sanchís
y Jiménez de Rada. Juez municipal susti-
tuto en funciones del núm. 20 de los de

esta capital, ha visto y oído los presentes

autos de juicio verbal de faltas, seguidos

Dicha sentencia fué publicada en el
mismo día de su fecha.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Adela Romero González, de dieci-

En los autos de juicio verbal de faltas
que en este Juzgado se siguen, bajo el nú-
mero 427/66, sobre lesiones y escándalo,
se dictó sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen:

Sentencia. —En Madrid, a 24 de febre-
ro de 1967.—Vistos por el señor don José
Bento Cabrerizo, Juez municipal sustituto
del Juzgado municipal núm. 15 de esta
capital, los presentes autos de juicio ver-
bal de faltas, seguidos entre partes: de
una, el Ministerio Fiscal, en representa-
ción de la acción pública; y de otra, como
denunciadas, cuyas demás circunstancias
personales ya constan. Adela Romero
González y Adoración Borja Maya,

Fallo: Que debo condenar y condeno a
las denunciadas Adela Romero Gonzá-
lez y Adoración Borja Maya, como auto-
ras de una falta de lesiones, a la pena de
cinco días de arresto domiciliario a cada
una de ellas, y ñor otra falta, de escán-
dalo, a la pena de 200 pesetas de multa,
también a cada una de ellas, y al pago de
las costas causadas en este juiciopor igua-
les partes. — A.sí por esta mi sentencia,

lo pronuncio, mando y firmo. — José
Bento

LUNES 27 DE MARZO

(B.—453)

En t

(B.—691)

*)IU

-Btenpía

seis años de edad, hija de Mariano y de
Francisca, nacida en Villarejo (Guadala-
jara), y a Adoración Borja Maya, de dieci-
siete años de edad, soltera, hija de An-
tonio y de Carmen, domiciliadas última-
mente en Madrid, hoy en ignorado para-
dero, expido la presente en Madrid, a 24
de febrero de 1967.— Derechos de

(B.—713)

mcipal núm. 13, habiendo visto el pre-
sente juicio verbal de faltas, seguido por
lesiones, contra Carmen Aguado Delgado
y Baltasar Jódar Cruz, cuyas demás cir-
cunstancias constan en estas diligencias...

Fallo: Que debo condenar y condeno aCarmen Aguado Delgado y Baltasar Jó-dar Cruz a la pena de 50 pesetas y a las
costas del juiciopor mitad.—Así por esta
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.— Julián Sánchez Escribano. (Rubri-
cado). —Publicada el mismo día de su fe-
cha. —Celso Dema. (Rubricado.)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia expido el presente en
Madrid, a 23 de febrero de 1967

(G. C—1.173) (B.—702)

(B.—676)

7

«í

Y para que sirva de edicto de notifica-
ción de la anterior tasación a Adela Ga-
barri Jiménez, cuyo actual domicilio o
paradero se desconoce, y para su publi-
cación en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, expido el presente edicto al señor
Administrador de dicho periódico, que fir-
mo en Madrid, con el visto bueno de Su
Señoría, a 17 de febrero de 1967.



tenga

(G. C
tenga

En los autos de juicio verbal de faltJ
que se siguen en este Juzgado bajo el ai

mero 1.184 de 1966, por daños, y con
denunciado luán López Hernández, y cj
mo responsable civil Enrique López, <fl
se encuentra en ignorado paradero. PS

medio del presente edicto, por el s-j
Tuez municipal de este Juzgado se ha acá

dado citar al mismo a fin de que comw

rezca ante la Sala audiencia de este ,jj
gado, sito en la calle de Bravo Murui

número 357, a la celebración del_.juicio i

faltas indicado, el día 26 de abrd, y "i
de las seis de la tarde, al que deberá u-

currir con los medios de prueDa na

En los autos de juicio verbal de \
que se siguen en este Juzgado- bajo 3
mero 1.296 de 1966, por danos y -i

denunciante Pedro Pérez Gómez, n i ,
Diodoro y Manuela, casado, texi .
se encuentra en ignorado paraae ,n

medio del presente edicto, por 1
Juez municipal de este S^ co ml
dado citar al mismo a fin de qu

rezca ante la Sala audiencia de m

gado, sito en la calle de Bravo i

número 357. a la celebración delju

faltas indicado, el día 20 de a «j
seis de la tarde, al que deb~ra i

con los medies de prueba -u- __
85 }1

(G. C—1-547)

Don Leonardo Fernández Suárez, Juez
municipal núm. 26 de Madrid.
Hago saber: Que en los autos de juicio

verbal de faltas núm. 264 de 1966, por
daños, seguidos en este Juzgado a virtud

JUZGADO NUMERO 23
Don Antonio Martín Sánchez, Licencia-

do en Derecho y Secretario del Juzgado
municipal número 23 de los de esta
capital.
Doy fe: Que en el juicio verbal de fal-

tas núm. 36266, seguidos en este Juz-
gado, contra Luz Sanz Espada, por lesio-
nes, se ha dictado la siguiente:

Tasación de costas. — Diligencias pre-
vias (artículo 28, tarifa 1.a), 15 pesetas. —
Tasa judicial (artículo 28, tarifa 1.a), 100
pesetas. —Suspensiones de juicio (artícu-

lo 28, tarifa 1.a), 40 pesetas. —Ejecución

_• ,- i .o *„_f_, i . _(1 nP _ptas—Mé- 1 d& denuncia de Josefina: López \u25a0\u25a0 OsoriOy.
(articulo 29, tarifa 1 , 30 pesetas. Me labores< dfr
dico forense (tarifa 5% num 3), 100 pe- 'QeOTÍOj de edad, ca-

Sto U^^ í-f'SÍSsS^K So c0ond0uPct0í; el palero de los cua-
Comun 11, tarifa 5. ) 20 pesetas. Kem

desconoce, contra José Cost Sastre,,
tegro presupuestado 125 pesetas -Salí- ** ««ese ,

das agente locomoción, 23,75 pesetas.— md^.r "«= * /V
.,

PITVÍa^ ra]]e de San-
Mutualidad judicial 10 Pesetas.-Seis por ZZ^n^^sf^LtÍen-
rifanT") ta27C"o" S__ -TotUaÍ Eí pe £ con fecha 27 dé- febrero de 19677
rita i. ), z/,vu pes.id.. i_i_u. vi p... dispositiva,, copiada hteral-
tas con 65 céntimos.—Importa la presen- cuya parre ui__p.-i_.v_,. v

te tasación las figuradas cuatrocientas no- mente,^dice: condénar y condeno at
venta y un pesetas con sesenta v cinco J^JJ 16

esta& actuacione s José
céntimos, salvo error u omisión. Si fuere ™£ a«0 e

c
n
omo autor respon sable de

prec so practicar diligencias fuera del lo- <~°st sastre, cuín. +a\ jL:aon a* n,c
cal del Juzgado, los funcionarios que en la. falta contra la P^edad^ origen detós

ella intervengan devengarán otra suma mismas, al pago de 250 pesetas de multa

igual a la señalada por ejecución de sen- y al de las costas del proadmaientor-
tencia.-Madrid, a 9 de febrero de 1967. I Se reserva a Josefina López O onlaco-

Firmado y rubricado: Antonio Martín. respondiente acción civil, para reclama-
, ... .A T. ! ción de los danos sufridos. —Asi por esta

Y para que sirva de notificación a Luz ,
sentenci definitivamente juzgando en

Sanz Espada, cuyo ultimo domicilieico- ; instancia -, Io pronuncio, mando y
nocido era en esta capital, calle de Fran- . \u25a0

Leonardo Fernández. (Rubri-
cisco Silvela, num. 5, hov en ignorado pa- j 1\
radero, y al propio tiempo darle vista por ".f^ QUe conste y sirva de notifica-
término de tres días, de la anterior tasa- * ? ¿ - los denunciantes
cion de costas expido el presente en Ma- J Qs(yl^
drid, a 9 de febrero de 1967 paradero actual se desconoce, libro el pre-

sente, para su publicación en el Boletín

JUZGADO NUMERO 25 Oficial de la provincia, en Canillas-Ma-
En los autos de juicio de faltas núme- . drid, a 27 de febrero de 196T-

ro 1.678/66, seguido en este Juzgado, por ; (G- C—1.172) (.b. /.. .
escándalo, a virtud de denuncia de la Co- j JUZGADO NUMERO 28
misaría de Policía, contra Aurelio Gonzá- j ido en
lez Bermejo y Francisco Bolívar Becerro, | >

núm
&

g
se ha dictado la sentencia, cuvo encabe- , "ut / .= '

_ .. „,„, , c .. " . ,. ... , ,
*____ por lesiones de Felina Hernández lan-

zamiento v parte dispositiva es del tenor , *", * u - . _
„0

„j„.." , . _
% - i chez, de cuarenta y siete anos, casada,

literal siguiente. I labores, en virtud de denuncia de Ma-
Sentencia. —En Madrid, a 22 de febre- , . ,. . ' , .. , , , , . \u25a0„.,

ro de 1967.-E1 señor don José María San «**°
Malganedo Maldon:ado de tremta

Román Mato, Juez municipal núm. 25 de anos, casado albaml domiciliados ulti-

los de Madrid," habiendo visto y leído los mámente en la Colonia de los^ Angeles

I autos de juicio verbal de faltas que ante- calle »> num- 2- ,bai°' -' e" la a^aildad

ceden, seguidos entre partes: de la una, en ignorados parade ™. « hadic ado _en-

el MiAisterio Fiscal, en" representación de tencia con fecha de hoy en el que se ab-

la acción pública; y como denunciante, la «**>• al acu*ad° gandido Martín Diego,

' /- • - j t>„.•„'._ „ „,__~ ..__.„,_„,_- con declaración de las costas de oficio,
i Comisaria de Policía; y como denuncia- „, , _»sa_„

dos, Aurelio González Bermejo y Fran- < J Pf» que conste y sirva de no ifica-

cisco Bolívar Becerro, circunstanciados cion de sentencia amen tados Felipa y

En el juicio verbal de faltas que se en autos, por supuesta falta de escándalo, I Mariano y su pubhcacíon en e Boletín

sigue en este Juzgado bajo el número 534 Fal1o: Que debo abso lver y absuelvo %™\¿¡£ d *™Te feb ío de 1967"
de 1966, por malos trates, a instancia de | libremente de la denuncia que ha dado , te en Madnü, a 11 ae reorero ae íyo/.

Jones Jerry, contra Ernesto Mesonero Es- j origen a las presentes actuaciones a Aure- ! /
cobar, consta y obra la sentencia cuyo . i¡0 González Bermejo y Francisco Bolívar j GUADIX (GRANADA)
encabezamiento y parte dispositiva es j Becerro, declarando de oficio las costas ,

por ]a nte requiero, ruego y en-
cornó sigue: del ,uic.o.-Asi por esta m, sentencia la

q * Autoridades y agentes

Sf^na^TE- M/dr\' a LLZÍr Sr°nUnCV°¿ mand!. y firmo--IoSe M- San de la Policía judicial procedan a la bus-
de 1967.-E1 señor don Juan Agulló Soler Roman . (Rubricado.) i ca detención del" p e n a d o Frau-
de la Escosura, Juez municipal numero -_ Publicada en el mismo día de su fecha. cisco Se ra Me dina, de veintitrés años
de la misma, que ha visto y oído tos pre- Y para su pub iicación en el Boletín de edad> casa do, artista del "Circo Her-
sentes autos de juicio verbal de taitas s3- Oficial de la provincia, para que sirva de manos Segura", natural de Peñaranda
guidos ante este Juzgado y en los que han notifiC ación en forma de sentencia al de- (Burgos) y vecino aue fué de Madrid cuyo
sido parte el Ministerio Fiscal, y como de- nunciado don Francisco Bolívar Becerro, últ¡mo domicilio conocido lo tuvo en
nunciante, don Jones Jerry nacido el t> que se encuentran en ignorado paradero, Edu ardo Urosa, 11, hijo de Dolores, y hoy
de jumo de 1921 en Westlake CU. i». A.), . expido ]a prese nte en Madrid, a 22 de fe- se encuen tra en ignorado paradero, para
casado, literato, hijo de Juan y Marga- | brer0 de 1967. e cumola ia Dena de seis días de arres-
rita, que tuvo su domicilio en esta capí- i (B.—679) ¡ t0 menor irot,uesta en el juicio de faltas
tal, hoyen ignorado paradero; contra

TTTyrAno NTTMFRO 2 6 i número 63 de 1966, sobre malos tratos y
Ernesto Mesonero Escobar, nacido el día JUZGADO NUMERO 26 ,

d mismo se
19 de jumo de 1936 en Monterrubio (Se- { Don Leonardo Fernandez Suarez, Juez iéndole ; en caso de ser hallado, a dis-
gevia), hijo de Servando y Eveha, con do- , municipal num. 26 de Madrid. posición de este Juzgado.
miciüo en la calle Laredo, numero ¿0, por ¡ HagQ saber . QlJe en ,os aiJtos de juicio

,
M m¡smo tiemoo se hace constar Que

supuesta falta de males tratos: y... : verbal de faltas núm . 744/66, por lesio- : en dichos años se
"

ha Dracticado tasación
Fallo: Que debo de absolver y ab- | neS; contra Car!os Alíonso Navarro de , de costas> con d resultado siguiente:

rdoV,e 3rT n4-os eaítof al^enundaSo ¡ MÍgUeI' f6 eda^ Tasas judiciales, 1.053,21 pesetas.-In-
f._.í Mesonero Escobar declarando d» • CUV° actual paradero se desconoce, , demnizac;

í
ón- 600 „esetas _P

Honorarios
tlfZ /« .os mÍmcs to qu"' '

yu0t_° S'i, Se dlCtad<° S,entetlC
1
la COn médicos, 125 pesetas.-Timbre v Mutua-

vez s4 '"™f>a preTnTe s- arch¡: i C^ d%^y\ cuva.-narte dispositiva es del J91 pes¿tas ._Total: 1Ma ¡21 pese .
una vez sea i_rme ;a piebenie s. siuii tenor literal siguiente: ; . ,, j -. j-u j
.-.^o-^ __.„ =1 i„Tir- _->,,» nnrroc .i-riHa mn los ir„ A j

_ r" . u 1 , ' tas, de la aue se da vista a dicho penado

H Z Í4l %^Zr £ r" smtmcu , Ff°: Que debo absolver y absuelvo a ; \u25a0

í% .» nítffiüí'a _a. Smmm S S- °S dA^unciados en estas actuaciones Car- ¡ .
T? ._ prenuncio m'ndo v f__mo -E/ '°S Alf°T-*T™ de

TMl?u? 1' Lln°
n

Ca ' Oficial de la provincia de Madrid, expido
T;L aS iRubr.__.do 1

' eir° -Valcarce ' T
uan T°Se

T
ArC

T
°S °¿ iaS' la presente en'Guadix, a 21 de febrero de

Juan Agulló. (Kubncaao.j Francisco García López y José Luis Mar- t £
Y para que sirva de notificación al de- tínez Lorente de la falta que se les impu- ! ,_

nunciante Jones Jerry, en ignorado para- tab3j con todos los pronunciamientos fa- j (G- C—1.134) (B.—667)

dero y domicilio, expido el presente para vorab ]es y declarando de oficio las costas ; TORRELODONES
su inserción en el Boletín Oficial de la d j procedimiento.—Así por esta mi sen- \ , ...... , . . . tí
provincia en Madrid, a 3 de marzo de teJ)c

?
a- definitivamente juzgando en pri- ,En los

1
de 'U'C1° verbal de faltas

1.967.—El Secretario (Firmado)—El J__z instancia, lo pronuncio, mando v fif- "Ulrier0 ?' 1967' seguidos en este Juzgado
municipal, Juan Agulló. mo.-Leonardo Fernández. (Rubricado.) de J™> recaído la sentencia, queco-

(G C-^.352) (B.-772^ La anterior sentencia fué publicada en P'ada e»su encabezamiento y parte d.s-

el mismo día de su fecha. * j P°sitrva dicen asi:

Y para aue conste v sirva de notifica- ] Sentencia.—En Torrelodones, a 24 de
ción al denunciado Carlos Alfonso Nava- febrero de 1967.—El señor Juez de Paz
rro de Miguel, cuyo paradero se deseo- don Emilio Llórente Navacerrada, habien-
noce. y para su publicación en el Boletín do visto y oído los presentes autos de
Oficial de la provincia, expido la pre- juicio verbal de faltas núm. 1/1967, dima-
sente en Madrid", a 21 de febrero de 1967. nante de diligencias previas n.° 5 1966, tra-

,(. p i ,->2) (B. 666) mitadas en el Juzgado de instrucción de
' San Lorenzo del Escorial, en virtud de de-

nuncia formulada por don Antonio Gea
Fortea, mayGr de edad, industrial, vecino
de esta villa y propietario de! turismo M-
123.467, contra Emilio González Alvarez,
mayor de edad, propietario y conducto:
del camión "Pegaso" M-264.Í38, que re-

LUNES 27 DE: MA'RZO

CITACIONES

(B.—859)

(B. —854IJ.—1.558)

Imp. Provincial. \u25a0— Hadar

presente en Madrid, a 9 de febrero de
1967

(G. C—943) -554)

f^sidió en el Arrabal ;dé _ San Hésoj-en Can '
jfgas de Narcea.. (Oviedo), y ahora se j<J

¡¡inora
su domicilio y paradero, sobre ¡mi

-prudencia en circulación, habiendo ínter-avenido, en representación dé la acción pu-
blica, el Ministerio Fiscal; y

Fallo: Que debo condenar y condeno alldenunciado Emilio González-Alvarez coJ
mo autor responsable de una falta de ixm
prudencia en- circulación, con- daños, de-
finida en el artículo 600 del::Código Pen3
vigente, a la pena de 50 pesetas de multa]
que hará efectiva en papel de pagos ají
Estado, y a-que pague las costas de estol
juicio, así como a que indemnice al de-
nunciante perjudicado don Antonio Gea
Fortea en la cantidad de 2:259,40 pesetas,
importe dé-los daños causados al vehículo
M-123.467; que le pertenece. — Así pop
esta mi sentencia, que se-notificará en foi.
ma legal: a las partes, lo. pronuncio, maJ
do y firmo. — Emilio Llórente. (Rubrl
cado.)

Publicación. — Leída; y publicada fue i
anterior sentencia por- el señor Juez di
Paz aue- la suscribe, estando celebrandi
audiencia pública en el día de su fecha-
Angef A. Polín. (Con rúbrica.)

Y para que sirva de notificación ea
forma al denunciado Emilio González Aa
varez, que se encuentra en ignorado paral
dero, y su publicación en el Boletín Ofi
cui de esta provincia, expido el presentí
en Torrelodones, a 24 de febrero de 1967^

(G. C— 1.130) CB.— 668)

(G. C—944)

En los autos de juicio verba! de faltas
seguido en este Juzgado bajo el número
430/66, se ha dictado la sentencia, cuyo

encabezamiento y parte dispositiva dicen
como sigue:

Sentencia.—En Madrid, a 9 de febrero
de 1967.—El señor don Juan Agulló So-

ler de la Escosura. Juez municipal núme-

ro 22 de la misma, habiendo visto y oído
el presente juicio verbal de faltas seguido
a instancia de don Samuel San José Mas-
tache, Cabo de la Policía municipal, afec-

to al distrito de Universidad, del exce-

lentísimo Ayuntamiento de esta capital,

contra Amparo Moreno Ruis, de veinti-

nueve años, casada, hija de Juan y de Jo-
sefa, natural de Barcelona, domiciliada
últimamente en Madrid, travesía de Pan-
do, núm. 4, hoy en ignorado domicilio y

paradero, por supuesta falta de desobe-
diencia a agente de la Autoridad...

Fallo: Que debo condenar y condeno a

la denunciada Amparo Moreno Ruiz, co-
mo autora de una falta de desobediencia
a agente de la Autoridad en el ejercicio

de sus funciones, a la pena de 25 pesetas

de multa, reprensión privada y pago de

las costas del juicio. Para la notificación
de esta sentencia a la denunciada líbrese
copia del encabezamiento y parte dispo-
sitiva de la misma, para su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia.—Así
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmo.—-. Juan Agulló. (Rubrica-
do).—Sellada.

Y para que conste, cumpliendo con lo
mandado y"para su inserción en el Bole-
tín Oficial de la provincia, para que sir-
va de notificación en forma a la denun-
ciada Amparo Moreno Ruiz, expido y fir-
mo la presente en Madrid, a 9 de febrero
de 1967

(B.—555)

Bajo los apercibimientos proceden'es el,
derecho, se cita y emplaza por los Jai
ees o Tribunales respectivos a 'as pei
sonas que a continuación se expresa»
pera que comparezcan el día que i
señala, a contar desde la fecha de j
publicación del anuncio en este perii
dico oficial, con arreglo al artículo li
de la ley de Enjuiciamiento Criminé
380 del Código de Justicia Militar y 6!
del de Marina.

(G. C—1.563)

JUZGADO NUMERO 24

_t
.

En los autos de juicio verbal de fala
que se siguen en este Juzgado bajo el ni
mero 1.171 de 1966, por lesiones, y conl
denunciado Francisco García Paredes, mi

yor de edad, natural de Madrid, hijo d
Manuel y Tomasa, que se encuentra en i|

norado paradero, por medio del presen!
edicto, por el señor Juez municipal de q
te Juzgado se ha acordado citar al misa

a fin de que comparezca ante la Sala ai

diencia de este Juzgado, sito en la caí,

de Bravo Murillo, 357, a la celebran,

del juicio de faltas indicado, el día 26 í

abril, a las seis de la tarde, al que deba
concurrir con los medios de prueba q«


